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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PROYECTO DE LEY NÚMERO 266 DE 2024 SENADO – 152 DE 
2022 CÁMARA

por medio de la cual se dictan disposiciones sobre la familia de crianza.

Bogotá D.C, 16 de abril de 2024 

Doctor 
Germán Alcides Blanco Álvarez 
Presidente de la Comisión Primera 
Senado de la República 

Ref: Informe de ponencia PROYECTO DE LEY NÚMERO 266 DE 
2024 SENADO – 152 DE 2022 CÁMARA “Por medio de la cual se 
dictan disposiciones sobre la familia de crianza”. 

En cumplimiento de la designación que me hizo la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera mediante Acta MD-23, informada el día 4 de abril de 2024, me permito 
rendir informe de ponencia para primer debate en Senado al Proyecto de Ley de la 
referencia. 

Cordialmente, 

_________________________ 

ALFREDO DELUQUE ZULETA 
Senador de la República  
Ponente Único 

TRÁMITE DEL PROYECTO 

Origen: Congresional  

Autor:  HR Julián David López Tenorio. 

Proyecto Original:  Gaceta N° 1021/2022 

Trámite en Senado: Proyecto original radicado el 24 de agosto de 2022 y 
publicado en gaceta 1021 del 2 de septiembre de 2022. 
De conformidad con la Ley 3ª de 1992, el proyecto fue 
asignado a la Comisión Primera. La Mesa Directiva de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
designó al HR Jorge Eliécer Tamayo como ponente. 

El día 16 de mayo de 2023 el proyecto fue discutido y 
aprobado con modificaciones en la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes. Se ratificó al HR Jorge 
Eliécer Tamayo como ponente para segundo debate. 

El día 13 de marzo de 2024, la Plenaria de la Cámara de 
Representantes discutió y aprobó con modificaciones el 
proyecto en segundo debate.  

El 2 de abril de 2024, la Secretaría General de la Cámara 
de Representantes remitió a la Mesa Directiva del 
Senado el expediente del proyecto, y ese mismo día la 
Jefatura de Leyes ordenó su envío a la Comisión Primera 
del Senado de la República. 

El día 4 de abril de 2024 la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera del Senado informó que mediante Acta MD-23 
se designó como ponente para primer debate en Senado 
de proyecto al HS Alfredo Deluque Zuleta. 

OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto de ley pretende abordar la ausencia total de regulación legislativa con 
respecto al reconocimiento de la filiación por crianza, estableciendo así un marco 
legal para reconocer a las familias de crianza. La finalidad del proyecto es reconocer 
a través de una ley, (en virtud del pluralismo, de la dignidad humana y del derecho 
fundamental a la igualdad a no ser discriminado por el origen familiar y a tener una 
familia y no ser separado de ella consagrados en nuestra Constitución Política) 
efectos jurídicos entre sus integrantes, cosa que ha venido haciendo la 
jurisprudencia constitucional y de la Corte Suprema de Justicia en los últimos años. 

El autor de la presente iniciativa señala en la exposición de motivos: 

La importancia de esta iniciativa es la validación del sentido de pertenencia de los 
niños al núcleo familiar, y la satisfacción de su necesidad de aceptación, que es lo 
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 Artículo 288 del código civil.

                                                         

que define y consolida su autoestima y los elementos básicos de su personalidad, 
lo que tiene incidencia inmediata en el futuro de las sociedades y en general del 
país. Es por esta razón que el constituyente originario estableció como uno de los 
fines del Estado, garantizar la unidad de la familia. 

Esta propuesta nace de la necesidad de establecer los medios probatorios para 
comprobar, acreditar y demostrar, en grado de certidumbre, este vínculo de hecho, 
y así poder otorgarle efectos jurídicos, y determinar con claridad las diferencias 
entre este tipo de relaciones de facto ante las relaciones de iure, tal como se expuso 
en la introducción de este documento. 

 

RESUMEN 

● El artículo 1, presenta el objeto de la ley. 

● El artículo 2 establece las definiciones de familia, hijo(a), madre, padre, abuelo(a) 
y nieto (a) de crianza. 

● El artículo 3 señala el procedimiento que se debe surtir para el reconocimiento de 
hijo(a) de crianza. 

● El artículo 4 adiciona la declaración del reconocimiento de hijo(a) de crianza como 
numeral 13 al artículo 577 del Código General del Proceso sobre procedimiento de 
jurisdicción voluntaria.  

● El artículo 5 lista los medios probatorios requeridos para la declaración de 
reconocimiento de hijo(a) de crianza. 

● El artículo 6 establece la calidad de herederos o legatarios de la familia de crianza.  

● El artículo 7 extiende a la familia de crianza los derechos de visita a personas 
privadas de la libertad. 

● El artículo 8 incluye a los padres, madres e hijos de crianza como titulares del 
derecho de alimentos. 

● El artículo 9 extiende a la familia de crianza la regulación del régimen de visitas del 
que trata la Ley 2229 de 2022 o las normas que la sustituya, adicionen o modifiquen. 

● El artículo 10 modifica el numeral 10 del artículo 57 del Código Sustantivo del 
Trabajo para incluir el fallecimiento de familiares de crianza como causales de 
licencia remunerada por luto.  

● El artículo 11 modifica el artículo 21 del Código General del Proceso para adicionar 
el procedimiento de declaración de reconocimiento como hijo(a) o padre y madre de 
crianza dentro de los asuntos de competencia del juez de familia en única instancia.  

● El artículo 12 establece que los parentescos de crianza serán objetos de las 
deducciones de renta por dependientes. 

● El artículo 13 incluye a los hijos de crianza como beneficiarios de la pensión de 
sobreviviente.  
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 19 DE 2024 SENADO

por el cual se otorga la categoría de Distrito Especial Eje del Conocimiento al municipio de Manizales en 
el departamento de Caldas.

1 

Proyecto de Acto Legislativo No. 019 de 2024 “por el cual se otorga la categoría de Distrito 
Especial Eje del Conocimiento al municipio de Manizales en el departamento de Caldas” 

15 de abril de 2024 

Presidente 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 

Asunto: informe de ponencia para segundo debate del Proyecto 
de Acto Legislativo No. 019 de 2024. 

Respetado presidente, 

En atención a la designación efectuada por Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República, contenida en el Acta MD-20 de 2024, presento informe de 
ponencia para segundo debate del Proyecto de Acto Legislativo No. 019 de 2024 “por el cual se 
otorga la categoría de Distrito Especial Eje del Conocimiento al municipio de Manizales en el 
departamento de Caldas”.  

Cordialmente, 

Humberto de la Calle Lombana 
Senador de la República 

 

2 
 

 
 

 

 
Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de Acto Legislativo No. 019 de 2024 “por 
el cual se otorga la categoría de Distrito Especial Eje del Conocimiento al municipio de Manizales 

en el departamento de Caldas”. 
 
 
Trámite  
 
El proyecto de acto legislativo que contiene la iniciativa para otorgar a la ciudad de Manizales la 
categoría de Distrito Especial Eje del Conocimiento fue radicado ante la Secretaría General del 
Senado de la República el 16 de febrero de 2024, por los senadores y senadoras Guido Echeverry 
Piedrahita, Andrés Felipe Guerra Hoyos, Sor Berenice Bedoya Pérez, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Enrique Cabrales Baquero , Carlos Manuel Meisel Vergara, Isabel Cristina Zuleta López, Jairo Alberto 
Castellanos Serrano, Gustavo Adolfo Moreno Hurtado y Paulino Riascos Riascos. De forma posterior, 
la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la República, 
mediante el Acta MD-20 de 2024, me designó como ponente. Esta decisión me fue comunicada el 
28 de febrero de 2024.  
 
La ponencia para primer debate en la Comisión Primera Constitucional Permanente fue publicada 
en la Gaceta del Congreso No. 90 de 2024. El martes 2 de abril de 2024, los senadores discutieron y 
aprobaron el texto propuesto en sesión presencial, sin modificaciones al texto original.   
 
Una misma iniciativa legislativa fue presentada el 7 de septiembre de 2022, mediante el Proyecto 
de Acto Legislativo No. 036 de 2022 Senado y No. 185 de 2022 Cámara.  Sin embargo, fue archivada 
por no haberse culminado el  trámite en los términos previstos en el artículo 375  de la Constitución. 
  
Objeto  
 
El proyecto de acto legislativo tiene como finalidad designar a la ciudad de Manizales como Distrito 
Especial Eje del Conocimiento, de manera que se materialice el proyecto de consolidar a la ciudad 
como una ciudad universitaria. Lo anterior, sobre la base de que en Manizales confluyen programas 
académicos de formación técnica, tecnológica y profesional y de posgrado, que se convierten en 
fuente directa de ingreso económico alrededor de las demandas que efectúan los estudiantes en 
materia de satisfacción de necesidades básicas en pro de adelantar sus estudios y sus proyectos de 
vida.   
 
Contenido   
 
El artículo primero del proyecto adiciona un inciso al artículo 328 de la Constitución, en el sentido 
de organizar a Manizales como Distrito Especial Eje del Conocimiento.  
 
El artículo segundo adiciona un inciso al artículo 356 de la Constitución reiterando que Manizales se 
organiza como Distrito Especial Eje del Conocimiento y agrega que el régimen político y fiscal será 
el previsto en la Constitución y las leyes especiales que para el efecto se dicten. Igualmente, el 
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artículo tercero adiciona un parágrafo a la norma constitucional antes señalada, mediante el cual se 
dispone que Manizales podrá crear mecanismos para la promoción del distrito especial, así como 
un fondo de desarrollo para el financiamiento de los proyectos asociados a ciencia, tecnología e 
innovación, y que promoverá mecanismo para la inclusión de la población y el enfoque diferencial 
para los grupos étnicos. 
 
El artículo cuarto dispone la vigencia de la norma.  
 
Justificación  
 
1. Contexto de la educación superior en el Departamento de Caldas 
 
En el año 2019, la UNESCO nombró a Manizales como ciudad del aprendizaje. Diversas universidades 
tienen acreditación de alta calidad, con el índice más alto de docentes con doctorado por millón de 
habitantes, y se ha desarrollado el Sistema Universitario de Manizales (SUMA), una alianza entre la 
Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales, Universidad de Caldas, Universidad Católica Luis 
Amigó, Universidad Católica de Manizales, Universidad Autónoma de Manizales y Universidad de 
Manizales, para la generación de esfuerzos conjuntos de cooperación hacia la ejecución de 
proyectos de investigación, formación y extensión, mediante la integración de recursos humanos, 
técnicos y físicos para generar mayor calidad, cobertura y eficiencia.  
 
Además, la ciudad cuenta con 46 mil estudiantes, de los cuales casi la mitad, 46.3%, provienen de 
otras partes del país, especialmente, de Nariño, Risaralda y Valle del Cuaca, y del extranjero, 
especialmente, de España, Aruba, Estados Unidos, Venezuela, Argentina y México.  
 

Tabla No. 1: procedencia nacional de estudiantes en Manizales 
 

Departamento Pregrado 
Nariño 16,6% 

Risaralda 14,8% 
Valle del Cauca 14,5% 

Tolima 9,0% 
Bogotá D.C. 6,2% 
Putumayo 5,6% 

Quindío 4,0% 
Huila 3,8% 

Antioquia 3,5% 
Cundinamarca 3,4% 

Cauca 2,9% 
Caquetá 2,4% 

Santander 1,9% 

Departamento Pregrado 
Norte de Santander 1,4% 

Córdoba 1,4% 
Boyacá 1,1% 
Meta 1,1% 
Sucre 6,2% 
Total 100,0% 

FUENTE: CÁLCULOS MCV CON BASE EN INFORMACIÓN DE LAS OFICINAS DE REGISTRO ACADÉMICO Y 
DE PLANEACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DE LA CIUDAD 

Grafica No. 1: procedencia de los estudiantes de posgrado en Manizales en 2020 

FUENTE: CÁLCULOS MCV CON BASE EN INFORMACIÓN DE LAS OFICINAS DE REGISTRO ACADÉMICO 
Y DE PLANEACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DE LA CIUDAD 

Dada la vocación universitaria, la economía de la ciudad está asociada al sector universitario. Los 
diferentes informes de Manizales Cómo Vamos revelan que se han generado alrededor de $200 
mil millones por concepto de arrendamiento de vivienda, alimentación, transporte, ocio y 
recreación, entre otros.  

Ahora bien, el nivel educativo de la población de Manizales ha aumentado. En el año 2010 más de 
la mitad de la población no culminó secundaria, pero en 2020 el porcentaje se redujo al 35,5%, y 
la proporción de la población con niveles más elevados de educación pasó del 21,8% al 34,4%, así: 

Gráfica No. 2: nivel educativo alcanzado en Manizales por la población 
con 25 años o más 

FUENTE: CÁLCULOS MCV CON BASE EN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y DANE

Además, la población con formación técnica y tecnológica pasó del 6,5% al 14,1%, la población con 
título universitario pasó del 9,0% al 12,3% y la población con título de posgrado incrementó del 
3,4% al 5,3%.

En lo que hace a las instituciones de educación superior privadas, se reportan 17.904 estudiantes 
matriculados. La Universidad de Manizales recoge el 39%. Además, entre las Instituciones de 
educación superior con oferta en Manizales pero con domicilio por fuera de la ciudad se destacan 
el SENA con 4.535 estudiantes, la Universidad Católica Luis Amigó con 1.865 y la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia con 1.332 estudiantes: 

Tabla No. 2: instituciones de educación superior que reportan estudiantes atendidos en 
programas ofertados en el departamento

Institución 
Departament

o de
domicilio 

Matrícu
la año 
2021

Universidad Nacional De 
Colombia Caldas 6.007

Universidad de Caldas Caldas 14.055
Universidad de Quindío Quindío 406

Universidad Santo Tomas Bogotá 107
Universidad Pontificia 

Bolivariana Antioquia 7

Universidad De Manizales Caldas 6.931
Universidad Autónoma de 

Manizales Caldas 4.729

Institución 
Departament

o de
domicilio 

Matrícu
la año 
2021 

Universidad Antonio Nariño Bogotá 41 
Universidad Católica de 

Manizales Caldas 2.671 

Universidad Nacional 
Abierta Y A Distancia Unad Bogotá 1.332 

Escuela Superior De 
Administración Publica Bogotá 806 

Dirección Nacional De 
Escuelas Bogotá 810 

Universidad Católica Luis 
Amigó Antioquia 1.865 

Corporación Universitaria 
Minuto De Dios Bogotá 686 

Corporación Universitaria 
Remington Antioquia 866 

Corporación de Educación 
Del Norte Del Tolima Tolima 1 

Colegio Integrado Nacional 
Oriente de Caldas Caldas 615 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje-Sena- Bogotá 4.535 

Universidad Autónoma 
Indígena Intercultural Cauca 1 

FUENTE: CÁLCULOS MCV 

El departamento de Caldas no solo resalta por su vocación universitaria, sino también por brindar 
diversas oportunidades de formación a la población que opta por continuar con educación 
terciaria. La distribución muestra que de cada 100 estudiantes de educación superior en 2021: 69 
fueron universitarios, 21 cursaron educación técnica y tecnológica y 10 cursaron un posgrado:  

Tabla No. 3: matrícula por nivel de formación entre 2015 y 2021 

Nivel de formación 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Técnica Profesional 2.298 2.954 2.185 3.294 3.694 3.011 2.961 

Tecnológica 10.999 11.063 10.729 10.341 9.069 9.038 6.866 

Universitaria 28.430 30.309 31.550 31.772 31.779 32.098 31.93
7 

Especialización 1.575 1.532 1.758 2.265 2.684 2.233 1.841 
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Maestría 2.915 3.250 3.497 3.121 2.867 2.731 2.357 

Doctorado 374 377 438 477 487 499 509 

Total General 46.591 49.485 50.157 51.270 50.580 49.610 46.47
1 

FUENTE: MEN (SNIES) 

A continuación, se describe la oferta educativa de las principales instituciones del departamento, su 
participación en los procesos de formación, el número de programas ofertados y la distribución por 
áreas de conocimiento: 

1. Técnica profesional: existen 62 programas de formación técnica superior, los cuales se
distribuyen en los núcleos del conocimiento de ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines;
economía, administración, contaduría y afines; y agronomía, veterinaria y afines. Las
instituciones que ofrecen dichos programas son: Universidad de Manizales, Universidad de
Caldas, Universidad  Católica de Manizales, Institución Universitaria Marco Fidel Suárez,
Dirección Nacional de Escuelas y Colegio Integrado Nacional de Oriente de Caldas.

2. Tecnóloga: existen 139 programas que en su mayoría está relacionados con ingeniería,
arquitectura, urbanismo y afines; economía, administración, contaduría y afines; y
agronomía, veterinaria y afines.

3. Pregrado: se ofrecen 169 programas de pregrado, distribuidos así: (i) 43 en el núcleo del
conocimiento de ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines; (ii) 37 en ciencias de la
educación; (iii) 35 en economía, administración, contaduría y afines; (iv) 25 en ciencias
sociales y humanas; (v) 15 en ciencias de la salud; (vi) 7 en bellas artes; (vii) 4 en matemáticas
y ciencias naturales; y (vii) 3 en agronomía, veterinaria y afines.

4. Posgrados: existen 313 ofertas de programas de posgrados, con la distribución por núcleos
que se expone enseguida:

Gráfica No. 3: programas de posgrado por núcleo del conocimiento 

FUENTE: INFORME DE RESULTADOS DE LA FASE I DE LA MISIÓN DE SABIOS POR CALDAS- 2020-2021 

También se advierte que continúa predominando la metodología presencial con el 81% de los 
estudiantes, seguido de la metodología virtual con el 7% de los matriculados y la metodología a 
distancia tradicional con el 12% restante.  

De acuerdo con Manizales Cómo Vamos, Manizales es la ciudad con mayor proporción de 
estudiantes matriculados en instituciones de educación superior con acreditación de alta calidad 
(92.7%):  

Gráfica No 4: proporción de estudiantes del nivel universitario presencial matriculados en IES con 
acreditación institucional por ciudad entre 2016 y 2019 

FUENTE: CÁLCULOS MCV CON BASE EN MEN-SNIES 

En el departamento de Caldas se gradúan un promedio anual de 10.500 estudiantes en todos los 
niveles de formación. El 75.5% de los graduados lo hicieron en pregrado y el 24.5% corresponde a 
graduados de posgrado. Si se compara con al año 2015, en el que el número de graduados alcanzó 
8.576, la diferencia de 2.252 graduados adicionales representa un incremento en el nivel educativo 
de la población en general.  

Tabla No. 4: graduados por nivel de formación entre 2015 y 2021 

Nivel de Formación 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Técnica Profesional 211 664 1.144 1.398 1.412 1.573 1.113 

Tecnológica 2.631 2.478 2.478 2.667 2.540 1.579 2.492 

Universitaria 3.432 4.302 4.322 4.697 4.482 4.472 4.840 

0,0%
0,0%
0,0%
0,0%
0,0%

20,4%
21,1%

34,5%
41,3%

51,0%
53,8%

57,1%
58,4%

62,8%
63,5%

65,2%
69,0%

72,4%
73,2%
73,3%

81,1%
81,9%

92,7%

00% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Florencia

Riohacha

Valledupar

Villavicencio

Pasto

Popayán

Neiva

Pereira

Cartagena

Tunja

Santa Marta

Manizales

2019 2016

Nivel de Formación 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Especialización 1.391 1.455 1.410 1.902 1.848 1.737 1.546 

Maestría 887 897 1.120 1.403 1.064 922 765 

Doctorado 24 49 42 64 60 75 72 

Total General 8.576 9.845 10.516 12.131 11.406 10.358 10.82
8 

FUENTE: MEN - OBSERVATORIO LABORAL DE LA EDUCACIÓN - OLE 

En relación con lo anterior y en lo que hace al mercado laboral, la tasa de ocupación de la población 
con título de educación superior del departamento puede catalogarse como alta, desde del nivel 
de formación tecnológica:  

Tabla No. 5: vinculación al mercado laboral de recién graduados entre 2015 y 2021 

Nivel de 
Formación 

Vinculaci
ón 2015 

(Graduad
os 2014) 

Vinculaci
ón 2016 

(Graduad
os 2015) 

Vinculaci
ón 2017 

(Graduad
os 2016) 

Vinculaci
ón 2018 

(Graduad
os 2017) 

Vinculaci
ón 2019 

(Graduad
os 2018) 

Vinculaci
ón 2020 

(Graduad
os 2019) 

Técnica 
Profesional 39,7% 31,7% 28,1% 28,2% 19,5% 16,8% 

Tecnológica 75,3% 72,3% 71,5% 68,9% 67,5% 56,7% 

Universitaria 84,3% 83,5% 81,0% 80,5% 77,0% 72,0% 

Especialización 95,6% 94,6% 93,3% 93,0% 91,4% 87,6% 

Maestría 97,8% 97,4% 96,9% 97,0% 95,8% 93,7% 

Doctorado 93,3% 100,0% 98,0% 82,9% 98,4% 96,7% 
Fuente: MEN-OLE 

Finalmente, la tasa de deserción del departamento se ha mantenido en niveles cercanos al 5%, 
excepto en el año 2017, en el cual se duplicó, sin perjuicio que sea menor al promedio nacional:  

Tabla No. 6: tasa de deserción universitaria anual 

Tasa de Deserción 2015 2016 2017 2018 2019 

Departamento 4,9% 4,7% 9,3% 5,0% 4,7% 

Nacional 9,0% 8,2% 9,1% 8,8% 8,3% 

FUENTE: MEN - SPADIES 3.0 

2. Generación de conocimiento, investigación y patentes

De acuerdo con el informe de resultados de la Fase I de la Misión de Sabios por Caldas - 2020-2021, 
la inversión en ciencia, tecnología e innovación en Caldas aún es baja. El Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación reporta que del total de inversión nacional el departamento tiene un 0.5%. 

Respecto a los grupos de investigación, actualmente Colombia registra 5.772 grupos clasificados 
en el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación. De ellos el 12% (717 grupos) son categoría A1, 
mientras que el 18% (1023 grupos) son categoría A; el 22% (1285 grupos) están en B; el 40% de los 
grupos (2328) se encuentran en categoría C, y el 7% de ellos (419) son reconocidos. En esta 
clasificación el Departamento de Caldas cuenta con 168 grupos de investigación que representan 
el 2.9% de los grupos de investigación registrados en el país.  

Tabla No. 7: distribución departamental de los grupos de investigación 

FUENTE: ALIANZA SUMA 

Igualmente, de los 630 investigadores reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, 339 tienen doctorado, 205 maestría, 5 especialización médica, 9 especialización y 12 
pregrado.  

Finalmente, se cuenta con 30 patentes concedidas, 20 en concesión y 1 con diseño industrial: 
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Tabla No. 8: número de patentes 

FUENTE: ALIANZA SUMA 

3. La estrategia de Campus Manizales

Campus Manizales, un proyecto de la Secretaría de Planeación de la ciudad, suma diferentes 
iniciativas de transformación urbana y de movilidad. A partir de este objetivo, se reconocieron las 
siguientes necesidades: (i) mejorar la conectividad de la población universitaria; (ii) transformar la 
movilidad de la ciudad atendiendo criterios de sostenibilidad medioambiental; y (iii) transformar 
el espacio público para el mejor aprovechamiento de la ciudadanía.  

Fundamento jurídico 

1. Artículos 286 y 356 de la Constitución.

2. El artículo 29 de la Ley 1454 de 2011, que señala las competencias de los distritos en
matera de ordenamiento territorial, relativas a la división del territorio en localidades y su
organización como áreas metropolitanas.

3. El artículo 2º de la Ley 1617 de 2013 que establece que los distritos: “son entidades
territoriales organizadas de conformidad con lo previsto en la Constitución Política, que se
encuentran sujetos a un régimen especial, en virtud del cual sus órganos y autoridades
gozan de facultades especiales diferentes a las contempladas dentro del régimen ordinario
aplicable a los demás municipios del país, así como del que rige para las otras entidades
territoriales establecidas dentro de la estructura político administrativa del Estado
colombiano”. Y El artículo 8º de la misma ley, que contempla los requisitos para la creación
de los distritos.

4. El inciso 2º del artículo 8º de Ley 1617 de 2013 establece requisitos para la creación de
distritos. Sin embargo, el presente proyecto, al ser constitutivo de un acto legislativo, solo

requiere para su aprobación que se agoten los debates constitucionales correspondientes
(ver: Corte Constitucional, Sentencia C-494 de 2015). 

Conflicto de intereses 

De conformidad con los artículos 286 y  291 de la Ley 5º de 1992, modificados por la Ley 2003 de 
2019, manifiesto que esta iniciativa se enmarca en la causal de ausencia de conflicto de intereses: 
“cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley o de acto legislativo que otorgue 
beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista coincide o se 
fusione con los intereses de los electores”, por lo cual, en principio, no existirían circunstancias para 
considerar que el ponente y los demás congresistas puedan incurrir en eventuales conflictos de 
intereses. 

Proposición

En virtud de lo expuesto, presento ponencia favorable y propongo a los miembros de la Plenaria 
del  Senado de la República dar segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo No. 019 de 2024 
“por el cual se otorga la categoría de Distrito especial Eje del Conocimiento al municipio de 
Manizales en el departamento de Caldas”, conforme al texto aprobado en primer debate por la 
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

Cordialmente,

Humberto de la Calle Lombana 
Senador de la República

15 DE ABRIL DE 2024. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION.

YURY LINETH SIERRA TORRES

15 DE ABRIL DE 2024. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION. 

Presidente, 

S. GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ

Secretaria General, 

YURY LINETH SIERRA TORRES 
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 344 DE 2023 SENADO – 

NÚMERO 290 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se establece la enseñanza para la sostenibilidad ambiental, cambio climático y 
gestión del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones.

Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón

Bogotá, D.C. Abril de 2023

Senador

IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ

Presidente de la Plenaria

Senado de la República

Ciudad

Ref. Informe  de  Ponencia  para Segundo  Debate  del Proyecto de Ley No. 344 de 2023 Senado, No. 290

de 2022 Cámara ““Por medio de la cual se establece la enseñanza para la sostenibilidad ambiental,

cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones”.

Respetado presidente:

Atendiendo la designación que la Mesa Directiva de la Honorable Comisión Sexta Constitucional Permanente

del Senado de la República me hizo de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política y en la Ley 5ª

de 1992, me permito rendir Informe de Ponencia Positiva para Segundo Debate en Senado al Proyecto de Ley

de Referencia.

Cordialmente,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN

Senador de la República

Partido Político MIRA

Carrera 7 No. 8-68 Edificio Nuevo del Congreso Of.506-507
Correo: carlos.guevara@senado.gov.co

Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón

Informe de Ponencia para Segundo Debate en la Plenaria del Senado de la República del Proyecto de

Ley No. 344 de 2023 SENADO - No. 290 de 2022 CÁMARA “Por medio de la cual se establece la

enseñanza para la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se

dictan otras disposiciones”.

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

El proyecto de Ley fue radicado en la Secretaría General de la Cámara de Representantes el día 22 de

noviembre de 2022, autoría de los Honorables Congresistas HH.SS.Ana Carolina Espitia Jerez, Edwing Fabián

Díaz Plata, HH. RR. Wilmer Yair Castellanos Hernández, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Elkin Rodolfo Ospina

Ospina, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Wadith Alberto Manzur Imbett, Juan Diego Muñoz Cabrera, Karen

Astrith Manrique Olarte, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Óscar Darío Pérez Pineda, Jaime Raúl Salamanca

Torres, Duvalier Sánchez Arango, Julia Miranda Londoño, John Edgar Pérez Rojas, Flora Perdomo Andrade,

Olga Lucia Velásquez Nieto, Eduard Alexis Triana Rincón y Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, y fue remitido

por competencia a la Comisión Sexta Constitucional Permanente, publicado mediante Gaceta 1550 de 2022.

Al Proyecto de Ley se le asignó el número 290 de 2022 Cámara y 344 de 2023 SENADO, Por medio de la cual

se establece la enseñanza para la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y

se dictan otras disposiciones.

Por designación de la Honorable Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado

de la República, fui designado para rendir informe de ponencia en primer debate mediante oficio de fecha 3 de

agosto de 2023, publicada mediante Gaceta 1606 de 2023 y es aprobado en primer debate el 12 de diciembre

de 2023 en Comisión Sexta.

II. OBJETO DEL PROYECTO

El objetivo principal de esta ley es fortalecer la educación en sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión

del riesgo de desastres en Colombia. Mejorar la formación en sostenibilidad ambiental, cambio climático y

gestión de desastres en todas las etapas educativas, desde preescolar hasta la educación superior. Esto incluye

no solo a estudiantes, sino también a funcionarios públicos elegidos por voto popular y servidores públicos en

general.

Las instituciones educativas tienen la libertad de incluir estos temas en sus programas de enseñanza,

adaptándolos a su contexto específico. Se desarrollarán proyectos pedagógicos que promuevan la

sostenibilidad ambiental y la gestión del riesgo de desastres, en línea con las directrices del Ministerio de

Educación Nacional.

Además, se fomenta la colaboración con actores sociales como entidades públicas, organizaciones comunitarias

y académicas para enriquecer la implementación de estos conocimientos, especialmente en la educación media

y técnica. El Gobierno nacional, en coordinación con otras entidades, establecerá directrices para que los

estudiantes de educación media realicen su servicio social obligatorio en proyectos relacionados con la gestión

del riesgo de desastres.

Se prevé también asesoramiento por parte del Ministerio de Educación Nacional en colaboración con otras

entidades relevantes para garantizar una enseñanza efectiva en sostenibilidad ambiental, cambio climático y

gestión del riesgo de desastres. Se incluyen modificaciones en los planes de estudios para incluir estos temas,

así como la divulgación de investigaciones científicas relacionadas con ellos.

Carrera 7 No. 8-68 Edificio Nuevo del Congreso Of.506-507
Correo: carlos.guevara@senado.gov.co
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Se enfatiza la participación activa de los estudiantes en la formulación e implementación de proyectos
ambientales y de gestión de riesgos en sus escuelas y establece la obligatoriedad de capacitar a los
funcionarios públicos elegidos en estos temas, y las entidades públicas deben incluirlos en sus programas de
inducción y reinducción para servidores públicos.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

El Proyecto de Ley fue concebido con 15 artículos, el primero contiene el objeto del proyecto de Ley, el segundo
reconoce la autonomía institucional y universitaria y que en el marco que cada institución establezca se
implementara lo indicado en la presente Ley.

Por su parte, el artículo tercero indica que la formación en sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión
del riesgo de desastres se implementará a traves de los PEI, PEC y PRAE, el cuarto abre la posibilidad de que
pueda invitarse a diversos actores a las instituciones educativas para enriquecer la enseñanza con expertos, el
artículo quinto habla sobre los lineamientos para que el Servicio Social Obligatorio de los estudiantes se realice
en las áreas que indica el presente proyecto de Ley.

El artículo sexto indica que el MEN podrá asesorarse de otras entidades para la enseñanza en las áreas que
indica la Ley, el artículo séptimo modifica el artículo 79 de la Ley 115 de 1994 con el fin de indicar que cada
establecimiento educativo actualizará su Plan de Estudios de acuerdo a lo establecido en esta Ley. El artículo
octavo establece que las instituciones cada 13 de octubre podrán publicar artículos e investigaciones en relación
con la sostenibilidad, el cambio climático y la gestión del riesgo de desastres.

El artículo noveno establece que los estudiantes, docentes y directivos participaran en la creación del PRAE y
PGRD de su establecimiento educativo, adicionalmente el artículo décimo indica que se entregará un informe
por parte de diversas entidades a MinEducación y al Congreso con la información analizada y procesada sobre
sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres; por su parte el artículo once indica
que el MEN y la UNGRD promoverán material pedagógico para la enseñanza en estas áreas del conocimiento.

El artículo doce habla de que los funcionarios públicos de elección popular en Colombia recibirán capacitación
certificada y obligatoria de sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres. El
artículo trece indica que las entidades públicas estarán obligadas a incorporar en los programas de inducción y
reinducción a servidores públicos, la información sobre prevención y acciones alrededor de la sostenibilidad
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres. El catorce, establece un plazo de 12 meses para
reglamentar y el 15 contiene la vigencia.

IV. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

La justificación del Proyecto es la preservación de la vida humana y reducción de riesgos que afecten
negativamente la calidad de vida de la población. Esto teniendo en cuenta que la capacitación, la profundización
y la enseñanza son parte fundamental de las acciones de prevención, reducción y toma de decisiones ante los
desastres relacionados con los fenómenos naturales y las consecuencias de los riesgos medio ambientales en
el país y el planeta.

Lo anterior, teniendo especial atención a la condición de nuestro país, puesto que “Colombia es uno de los
países más vulnerables a sufrir impactos (…) por cuenta de inundaciones, deslizamientos,avalanchas,
incendios, entre otros eventos que generan desastres”.

La capacitación, la profundización y la enseñanza para la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión
del riesgo de desastres se constituirá en un instrumento estructural que contraste los instrumentos vigentes de

toma de decisiones, prevención y reducción del riesgo asociados a los desastres por fenómenos naturales en
Colombia, los cuales se han enfocado en acciones técnicas y de gran escala a cargo, principalmente, de la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD).

De acuerdo a las orientaciones para el desarrollo de procesos de educación para la gestión del riesgo, la
educación para la Gestión del Riesgo, en su contexto general, puede entenderse como un proceso que permite
al individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a partir del conocimiento reflexivo y
crítico de su realidad biofísica, social, política, económica y cultural; identificar sus amenazas, vulnerabilidades y
riesgos y fortalecer sus conocimientos, habilidades y competencias para prevenirlos, mitigarlos y estar
preparados para responder adecuadamente cuando ocurra un desastre (Wilches, 2013).

Así mismo, el documento acogiendo la interpretación propuesta por Bosco, B, (2013), refiere que la educación
para la Gestión del Riesgo será el proceso que busca contribuir a una transformación cultural que permita
incorporar la Gestión del Riesgo en todas las actividades cotidianas de la sociedad convirtiéndose en un
poderoso factor de prevención y mitigación de desastres.

Igualmente, el documento afirma que la educación para la Gestión del Riesgo, siempre y cuando se conciba de
una manera integral, es también educación ambiental, razón por la cual no se pueden desligar ni abordarse de
manera aislada, más aún cuando en la Política Nacional de Educación Ambiental se plantea como uno de sus
objetivos específicos “incorporar la Gestión del Riesgo en los procesos de Educación Ambiental, en todos los
niveles de la educación formal, no formal e informal, teniendo en cuenta el contexto cultural, en el ámbito local,
regional y/o nacional; mediante un trabajo articulado con las entidades que conforman el Sistema Nacional para
la Prevención y Atención de Desastres SNPAD” (Política Nacional de Educación Ambiental, Ley 1549 de 2012).

La UNGRD determina que los riesgos forestales en Colombia que influyen en el comportamiento del fuego son:
la topografía, el tiempo atmosférico y el combustible. Los factores topográficos son inmodificables al menos en
escalas cortas de tiempo. Los valores de los factores meteorológicos son cambiantes, pero al contrario que los
combustibles, no pueden ser alterados por el hombre. Sin embargo, pueden ser objeto de predicción. De ahí la
importancia de su conocimiento para poder prever situaciones críticas.

Teniendo en cuenta que Bogotá cuenta con un régimen de lluvias bimodal, durante las dos temporadas anuales
de menos lluvias (diciembre – febrero y julio – septiembre), aumenta la probabilidad de ocurrencia de incendios
forestales, de igual manera, la presencia de fenómenos climáticos extremos como “El Niño”, donde disminuye
considerablemente la precipitación y aumenta la temperatura, es uno de los factores que incrementa la
ocurrencia de incendios forestales, ya que la vegetación pierde humedad y por lo tanto, es más susceptible a ser
afectada por el fuego.

En Bogotá D.C., durante el período 2010-2022, se atendieron 7.504 eventos forestales, de los cuales, 5.677
fueron catalogados como quemas, 1.614 como conatos y el restante 2.8% es decir, 213 eventos fueron
incendios forestales, siendo 2019, el año que presentó la mayor cantidad de incendios forestales con 39
eventos.1

Debido a que Colombia es un país con una diversidad climática determinada por su ubicación geográfica,
permite tener zonas donde la lluvia es abundante y frecuente, y otras, en donde por el contrario, las cantidades
son bastante bajas, por lo que es posible establecer las épocas del año en donde se presenta este fenómeno.

Pero, ¿cuáles son los impactos de las inundaciones?, de acuerdo con el consolidado de atención de
emergencias de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD, 2020) y el Inventario

1https://www.idiger.gov.co/rincendiof#:~:text=En%20cuanto%20al%20%C3%A1rea%20afectada,afectada%20con
%20377%2C9%20ha.

histórico nacional de desastres (Corporación OSSO, 2019- 2020) entre el 15 de noviembre 1914 y el 31 de
diciembre de 2019 se han presentado 67.789 eventos en Colombia de los cuales 20.085 han sido inundaciones,
lo que equivale al 30% del total, siendo el fenómeno con el mayor número de eventos registrados.

El número total de personas que han sido damnificadas por inundaciones en Colombia es de 19.625.681 donde
el 36% se concentran en los departamentos de Bolívar, Chocó y Magdalena. El número total de personas
fallecidas por eventos de inundación en Colombia es de 2.153 donde el 36% se han presentado en los
departamentos de Antioquia, Valle del Cauca, Nariño y Chocó.2

El IDEAM a través del Estudio Nacional del Agua (2018), identificó que en el país existen 190.935 km2 con
condiciones favorables a la inundación, es decir, aproximadamente el 17% del área continental del territorio
nacional. En dicho estudio se identificó que en el país se viene presentando una transformación antrópica de las
Zonas Potencialmente Inundables ZPI. 34.792 km2 de las ZPI del área hidrográfica de Magdalena− Cauca se
transformaron en territorios agrícolas o zonas artificiales, lo que representa el 18,2 % de dicha zona. Por su
parte, en el área hidrográfica Caribe, las transformaciones en las ZPI alcanzan aproximadamente hasta un
80%.3

Colombia es un país sísmicamente muy activo en el que aproximadamente se registran 2.500 sismos al mes.
Sin embargo, muchos de ellos ni siquiera son perceptibles para las personas.4

Durante el mes de abril se registraron 1.893 eventos, entre los cuales 1.746 corresponden a eventos locales, 54
a eventos regionales, 63 a eventos en el Océano Pacífico, 11 a eventos en el Mar Caribe y 19 a eventos
Volcánicos. De los eventos localizados, 30 se determinaron como destacados, un evento es denominado como
destacado si:

1. El sismo con magnitud (M) mayor o igual a 4.0.
2. El sismo es reportado como sentido cerca al epicentro, sin importar su magnitud.
3. El sismo está asociado a sismicidad volcánica con magnitud mayor o igual a 3.0.5

Durante el periodo 2023-2024, los incendios forestales devastaron diversas zonas del país, siendo
desencadenados por múltiples factores. En primer lugar, la escasez de lluvias debilitó el suelo, volviéndolo más
susceptible al fuego. Esta situación se vio agravada por la presencia del fenómeno de El Niño, que trajo consigo
condiciones secas y altas temperaturas. Además, se ha señalado en los medios de comunicación que ciertas
actividades humanas, como las fogatas, contribuyeron al inicio de algunos incendios. Por si fuera poco, una
temporada seca natural hacia el final del 2023 y principios del 2024 exacerbó aún más la situación. Estos
factores combinados crearon un ambiente extremadamente propicio para la propagación de los incendios
forestales, los cuales se extendieron rápidamente por todo el territorio nacional.

De otra parte, Bogotá se vio sumida en una crisis ambiental a raíz de una sucesión de incendios forestales que
azotaron los Cerros Orientales y otras áreas de la ciudad. Esta situación desencadenó un marcado deterioro en
la calidad del aire, afectando no solo la salud de sus habitantes, sino también la estabilidad de diversos
ecosistemas locales. Aunque las causas iniciales de estos incendios se atribuyen en gran medida a actividades
humanas, su persistencia y propagación fue exacerbada por la presencia del fenómeno climático conocido como
"El Niño".

5 Boletín de Sismos, Abril De 2023, ServicioGeológicoColombiano Bogotá,mayo de 2023.
4 Boletín de Sismos, Abril De 2023, ServicioGeológicoColombiano Bogotá,mayo de 2023.
3 Caracterización General del Escenario de Riesgo por Inundación (Riesgo por Inundación - IDIGER)

2http://repositorio.gestiondelriesgo.gov.co/bitstream/handle/20.500.11762/29910/Boletin_de_prensa_N_091.pdf?s
equence=1&isAllowed=y

En este contexto, expertos como Alejandro Casallas, de la Universidad Sergio Arboleda6, advirtió que la
situación es más que un evento puntual, siendo los incendios forestales una realidad anual en Colombia y la
principal fuente de contaminación en el país. Un estudio liderado por investigadores colombianos también
destaca el impacto significativo de los incendios en regiones como Caquetá y la frontera colombo-venezolana en
la contaminación atmosférica de Bogotá. Esta situación subraya la necesidad urgente de medidas de mitigación
y adaptación para proteger tanto los ecosistemas como la salud humana en un contexto de cambio climático y
cooperación regional.

Otro importante acontecimiento reciente fue la Primera Reunión Sudamericana de Autoridades Nacionales en
Gestión de Riesgos de Desastres, llevada a cabo en Lima el 5 de marzo de 2024. En esta reunión, Colombia
asumió un papel destacado al liderar un llamado a la acción para abordar los desafíos del cambio climático y la
desigualdad social. Instando a sus países vecinos a adoptar medidas concretas más allá de las respuestas de
emergencia, Colombia propuso la creación del "Grupo de Trabajo Sudamericano para la Gestión Integral del
Riesgo de Desastres". Esta iniciativa, plasmada en la Declaración de Lima, tiene como objetivo elaborar un
exhaustivo mapa de riesgos, fortalecer la cooperación regional y establecer mecanismos efectivos de
prevención y mitigación. Además, como presidente pro tempore en el segundo semestre de 2024, Colombia se
compromete a liderar una agenda dinámica y a movilizar los esfuerzos necesarios para fortalecer la resiliencia
de Sudamérica ante los desastres, consolidando así una región más fuerte y unida.

Por lo anterior, el propósito central de la educación en Gestión del Riesgo es el fortalecimiento de competencias
y habilidades en la sociedad. Por un lado, busca elevar la comprensión de las dinámicas y conflictos
ambientales en las regiones, incluyendo amenazas, vulnerabilidades y riesgos. Por otro lado, su objetivo es
proporcionar herramientas que permitan prevenir, reducir y responder eficazmente ante desastres naturales. En
resumen, la educación en Gestión del Riesgo aspira a empoderar a la sociedad, mejorando su conocimiento y
preparación en el ámbito ambiental y en situaciones de crisis.

V. IMPACTO FISCAL

De conformidad con el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere la presente iniciativa se
entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión de la entidad competente.
Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que, no obstante, lo anterior tenemos como sustento un
pronunciamiento de la Corte Constitucional, en la Sentencia C-911 de 2007, en la cual se puntualizó que el
impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas ejerzan su
función legislativa y normativa.

VI. MARCO NORMATIVO

Constitución Política

Capítulo II: De los derechos sociales, económicos y culturales, en su artículo 67:

“ La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la
práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del
ambiente”.

Capítulo III: De los derechos colectivos y del medio ambiente, en su artículo 79:

6 https://www.usergioarboleda.edu.co/noticias/incendios-forestales-en-los-cerros-orientales-impactos-en-la-calidad-del-aire-y-las-comunidades/
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“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectar. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos
fines”.

● La Ley 115 de 1994, “ Por la cual se expide la Ley General de Educación”, en su artículo 5:

Destaca dentro de los fines de la educación: “La adquisición de una conciencia de conservación, protección y
mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional de los recursos naturales, de la
prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la
Nación”.

A su vez, el artículo 14 del mismo cuerpo normativo, establece la enseñanza obligatoria en todos los
establecimientos oficiales o privados de educación formal (particularmente, en los niveles de la educación
preescolar, básica y media), entre otros temas, la enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la
preservación de los recursos naturales.

● La Ley 99 de 1993 crea el Ministerio de Ambiente, organiza el Sistema Nacional Ambiental y
define el ordenamiento ambiental territorial.

Estableciendo que las Corporaciones Autónomas Regionales – CAR- son la máxima autoridad ambiental y
administradoras de los recursos naturales renovables de sus jurisdicciones y las encargadas de velar por la
dimensión ambiental en las decisiones de planificación y de ordenamiento territorial.

● La Ley 1617 de 2013 expide el Régimen para los Distritos Especiales

Además de las funciones asignadas en la Constitución, la ley y los acuerdos distritales, al alcalde distrital dentro
de la jurisdicción de su distrito le corresponde ejercer la siguiente atribución establecida en su art. 8 Adelantar la
gestión del riesgo con criterios de adaptación al cambio climático.

● La Ley 1549 de 2012, que establece la estrategia de inclusión de la dimensión ambiental en la
educación formal a través los Proyectos Educativos Ambientales (PRAE).

Los cuales son concebidos como proyectos pedagógicos que promueven el análisis y la comprensión de los
problemas y las potencialidades ambientales locales, regionales y nacionales, generando espacios de
participación para implementar soluciones acordes con las dinámicas naturales y socioculturales s relacionados
con los diagnósticos de sus contextos particulares, tales como, cambio climático, biodiversidad, agua, manejo de
suelo, gestión del riesgo y gestión integral de residuos sólidos, entre otros. Bajo este modelo, el diseño e
implementación de los Proyectos Ambientales Escolares PRAE7.

● Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación.

Capítulo 4 contenidos curriculares especiales, sección 1.

Los proyectos de educación ambiental son del resorte y responsabilidad de los establecimientos educativos.

7 Decreto 1743 de 1994, incorporado en el Decreto 1075 de 2015

● Ley 29 de 1992, “Por medio de la cual se aprueba el Protocolo de Montreal relativo a las
sustancias agotadoras de la capa de ozono”.

En esta ley se establecen e incorporan al régimen normativo colombiano las distintas directrices, instrumentos y
disposiciones del Protocolo de Montreal para la protección del medio ambiente y la salud humana mediante la
disminución de producción y consumo de sustancias agotadoras de la capa de ozono.

● Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Sistema Nacional Ambiental (SINA)”. En su artículo 5°,
Funciones del Ministerio.

Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente, en su numeral 9:

“9) Adoptar, conjuntamente con el Ministerio de Educación Nacional, a partir de enero de 1995, los planes y
programas docentes y el pénsum que en los distintos niveles de la educación nacional se adelantarán en
relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables, promover con dicho ministerio programas
de divulgación.

● Ley 164 de 1994, “Por medio de la cual se aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático”.

El principal objetivo de esta ley es promover en Colombia, según su artículo 2°: “la estabilización de las
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias
antropógenas peligrosas en el sistema climático.

Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al
cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo
económico prosiga de manera sostenible”.

● Ley 629 de 2000, “Por medio de la cual se aprueba el "Protocolo de Kyoto de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático", hecho en Kyoto el 11 de diciembre
de 1997”.

En esta ley se incorporan en el país las metodologías y acciones contempladas en el Protocolo de Kyoto para la
reducción de Gases de Efecto Invernadero (GEI) entre los años 2008 a 2012. Sin embargo, por distintos motivos
se ha ampliado el plazo para el cumplimiento.

● Decreto número 291 de 2004, “Por el cual se modifica la estructura del Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam)”.

En este decreto se establecen una serie de funciones al Ideam en torno al cambio climático y la identificación de
factores de riesgo.

● Ley 1523 de 2012, “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y
se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras
disposiciones”.

En esta ley se establece el sistema vigente en Colombia de gestión del riesgo de desastres, donde también se
contemplan acciones para la adaptación y mitigación al cambio climático, contemplando acciones pedagógicas y
educativas.

Por ejemplo, en el artículo 21 se determinan como funciones del Comité Nacional para el conocimiento del
riesgo, en su numeral 14:

“14. Fomentar la apertura de líneas de investigación y formación sobre estas temáticas en las instituciones de
educación superior”.

También, el artículo 23 se determinan como funciones del Comité Nacional de reducción del riesgo, en su
numeral 2:

“2. Orientar y articular las políticas y acciones de gestión ambiental, ordenamiento territorial, planificación del
desarrollo y adaptación al cambio climático que contribuyan a la reducción del riesgo de desastres”.

● Decreto 298 de 2016, “Por el cual se establece la organización y funcionamiento del Sistema
Nacional de Cambio Climático y se dictan otras disposiciones”.

En este decreto se establece el Sistema Nacional de Cambio Climático, según su artículo 1°:

“Con el fin de coordinar, articular, formular, hacer seguimiento y evaluar las políticas, normas, estrategias,
planes, programas, proyectos, acciones y medidas en materia de adaptación al cambio climático y de mitigación
de gases efecto invernadero, cuyo carácter intersectorial y transversal implica la necesaria participación y
corresponsabilidad de las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal o distrital, así como
de las entidades privadas y entidades sin ánimo de lucro”.

● Ley 1844 de 2017, “Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de París”.

Con esta ley, Colombia busca una alianza mundial para disminuir la generación y los efectos del calentamiento
global guiado hacia los aspectos ambientales, sociales y culturales donde se plantean metas alrededor de la
estabilidad de la temperatura, la erradicación de la pobreza, la reducción de riesgos por fenómenos naturales y
el manejo de cuencas hidrográficas.

● Ley 1448 de 2011, artículo 47 Por el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.

Establece la ayuda humanitaria como una de las medidas para la atención, asistencia y reparación integral a las
víctimas del conflicto armado interno, y los artículos 62 a 65 regulan las etapas y competencias para la entrega
de la atención humanitaria a las víctimas de desplazamiento forzado en tres etapas, a saber: inmediata, de
emergencia y de transición, reglamentado principalmente en el Capítulo V del Título VI del Decreto número 4800
de 2011.

● Decreto 250 de 2005, por el cual se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la
Población Desplazada por la Violencia.

Establece la protección o acompañamiento humanitario, mediante acciones civilistas y humanitarias para
proporcionar respaldo y visibilización de las poblaciones afectadas o en riesgo de desplazamiento: La iniciativa
se desarrollará a través del esfuerzo conjunto de diversos sectores de la sociedad civil, instituciones, agencias
humanitarias, organismos defensores de los derechos humanos, las iglesias, los entes de control, y las
autoridades territoriales. La protección y el acompañamiento incluyen estrategias tales como: Misiones
humanitarias, misiones de observación y verificación, protección a líderes y acciones solidarias.

Los Comités de Atención a la Población Desplazada, apoyarán las iniciativas y gestionarán las acciones
correspondientes de protección o acompañamiento humanitario, con el concurso de las entidades pertinentes en
el tema.

● La Circular No. 030 del 26 de septiembre de 2022, de la Unidad Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres en Colombia

Proporciona orientaciones y recomendaciones para fortalecer la participación comunitaria en el Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres a nivel departamental, distrital y municipal. Basada en los
principios establecidos por la Ley N° 1523 de 2012, la circular subraya la importancia de la igualdad, protección,
solidaridad social, y sostenibilidad ambiental entre otros principios, para fomentar la inclusión, organización y
fortalecimiento de las comunidades en la gestión del riesgo de desastres.

Insta a mejorar la coordinación a nivel territorial y propone ampliar la representación comunitaria en los Comités
y Consejos Territoriales de Gestión de Riesgo de Desastres, garantizando al menos un 50% de representación
ciudadana y la inclusión de diversos sectores sociales y culturales. También enfatiza la necesidad de desarrollar
mapas comunitarios de riesgo como herramientas para identificar y gestionar los riesgos en colaboración con las
comunidades afectadas.

Finalmente, en el documento CONPES 3918 de 2018 —Estrategia para la implementación de los objetivos de
desarrollo sostenible (ODS) en Colombia—, se señala que “de las 169 metas globales de los ODS, se ha
identificado que en 47 de ellas la academia puede tomar un liderazgo transformador, entendiendo que los
procesos que se desarrollan en el ámbito académico tardan más tiempo en producir resultados (en términos de
tecnología, innovación y educación para la sostenibilidad), pero que en el largo plazo tendrán impactos
significativos.”

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES PROPUESTO

TEXTO APROBADO EN PRIMER
DEBATE SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA
SEGUNDO DEBATE SENADO

MODIFICACIONES

TÍTULO TÍTULO TÍTULO
“Por medio de la cual se establece
la enseñanza para la
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres y se dictan otras
disposiciones”

“Por medio de la cual se
establece la capacitación, la
profundización y la enseñanza
para la sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres y se dictan
otras disposiciones”

Se introduce la palabra
“capacitación” y “profundización”
toda vez que el proyecto de Ley
también contempla este aspecto
para funcionarios públicos.

Adicionalmente se elimina lo
subrayado por técnica legislativa.
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Artículo 1°. Objeto. La presente
ley tiene por objeto establecer la
enseñanza en sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
dentro de los objetivos específicos
de la educación media, media
técnica y universitaria;
Adicionalmente instaurar la
capacitación a funcionarios
públicos por elección popular, así
como la inducción y reinducción a
los servidores públicos en
Colombia.

Artículo 1°. Objeto. La presente
ley tiene por objeto fortalecer la
formación en establecer la
enseñanza en sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
en niñas, niños, adolescentes,
jóvenes y adultos en su
trayectoria educativa. dentro
de los objetivos específicos de la
educación media, media técnica
y universitaria; Adicionalmente
instaurar Así como establecer
la capacitación a funcionarios
públicos por elección popular,
así como y la inducción y
reinducción a los servidores
públicos en Colombia en estás
áreas del conocimiento.

Se cambia la redacción para indicar
que no se creará una enseñanza
sino que se fortalecerán los
conocimientos en materia de
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres.

Se eliminan las disposiciones
respecto de la educación media,
media técnica y universitaria toda
vez que se pretende ampliar el
enfoque a todos los niveles
educativos y se mejora la redacción.

Se elimina lo subrayado del artículo
por técnica legislativa.

Artículo 2°. Reconociendo el
principio de autonomía
universitaria, las instituciones de
educación superior podrán
impartir la enseñanza sobre
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres, en concordancia con
sus programas académicos y su
modelo educativo.

Parágrafo 1. De acuerdo al inciso
anterior, las instituciones
educativas públicas y privadas de
educación media y media técnica
podrán implementar la enseñanza
en sostenibilidad ambiental y
gestión del riesgo de desastres
respetando su autonomía.

Artículo 2°. Reconociendo el
principio de autonomía
institucional y universitaria, las
instituciones educativas de
educación preescolar, básica,
media y de educación superior
podrán incluir en sus procesos
de impartir la enseñanza el
proceso de fortalecimiento de
habilidades, actitudes,
conocimientos y
comportamientos sobre
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres, en concordancia con
su contexto.s programas
académicos y su modelo
educativo.

Parágrafo 1. De acuerdo al
inciso anterior, las instituciones
educativas públicas y privadas
de educación media y media
técnica podrán implementar la

Se une la autonomía universitaria
con la institucional y se indica que
será en todos los niveles educativos.

Se indica que es lo que se busca
con el fortalecimiento en estas áreas
del conocimiento.

Se elimina lo subrayado del artículo
por técnica legislativa.

Se establece que esta enseñanza se
adecuará en las instituciones
educativas de acuerdo a su
contexto.

enseñanza en sostenibilidad
ambiental y gestión del riesgo de
desastres respetando su
autonomía.

Artículo 3°. Adiciónese un
parágrafo 2 y modifíquese el literal
b del artículo 30 de la Ley 115 de
1994, los cuales quedarán así:

b) La profundización en
conocimientos avanzados de las
ciencias naturales, ciencias
sociales, sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres.

Parágrafo 2°. Los contenidos
académicos sobre sostenibilidad
ambiental y gestión del riesgo de
desastres serán definidos por el
Ministerio de Educación, en
articulación con el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible
y la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres,
los Consejos Departamentales,
Distritales y Municipales de
Gestión del Riesgo de Desastres
del país, Corporaciones
Autónomas Regionales,
Autoridades Ambientales
Urbanas, el Instituto de
Hidrología, Meteorología y
Estudios Ambientales y demás
entidades relacionadas con la
materia.

Artículo 3°. En todos los
niveles de la educación
preescolar, básica y media, los
Proyectos Educativos
Institucionales - PEI y
Proyectos Educativos
Comunitarios - PEC
desarrollarán proyectos
pedagógicos de área o en el
PRAE, acciones para la
sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres.

Parágrafo 1. Lo anterior, con
base en los referentes
curriculares vigentes y guías
técnicas que para tal efecto
expida el Ministerio de
Educación Nacional.

Parágrafo 2. Para el
cumplimiento de lo dispuesto
en este artículo, el Ministerio
de Educación Nacional deberá
coordinar acciones con el
Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible y la
Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de
Desastres y demás entidades
relacionadas con la materia,
de acuerdo con lo que
establezca la Política Nacional
de Educación Ambiental.

Adiciónese un parágrafo 2 y
modifíquese el literal b del

Se sustituyen las disposiciones
contempladas en este artículo toda
vez que hablaban específicamente
de la educación media y se pretende
que se extienda a todos los niveles
educativos. Lo anterior, manteniendo
la finalidad que tiene esta
disposición desde la radicación del
proyecto de ley.

De igual forma, se indica que este
fortalecimiento educativo se
desarrolle mediante el PEI, PEC o
los PRAE teniendo en cuenta que su
finalidad tiene un componente
ambiental.

Se incluyen disposiciones respecto a
acciones que lidera el Ministerio de
Educación.

artículo 30 de la Ley 115 de
1994, los cuales quedarán así:

b) La profundización en
conocimientos avanzados de las
ciencias naturales, ciencias
sociales, sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres.

Parágrafo 2°. Los contenidos
académicos sobre sostenibilidad
ambiental y gestión del riesgo de
desastres serán definidos por el
Ministerio de Educación, en
articulación con el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo
Sostenible y la Unidad Nacional
para la Gestión del Riesgo de
Desastres, los Consejos
Departamentales, Distritales y
Municipales de Gestión del
Riesgo de Desastres del país,
Corporaciones Autónomas
Regionales, Autoridades
Ambientales Urbanas, el Instituto
de Hidrología, Meteorología y
Estudios Ambientales y demás
entidades relacionadas con la
materia.

Artículo 4º. Adiciónese dos
parágrafos y modifíquese el
artículo 32 de la Ley 115 de 1994,
los cuales quedarán así:

Artículo 32. Educación media
técnica. La educación media
técnica prepara a los estudiantes
para el desempeño laboral en uno
de los sectores de la producción y
de los servicios, y para la
continuación en la educación
superior.

Artículo 4º. Adiciónese dos
parágrafos y modifíquese el
artículo 32 de la Ley 115 de
1994, los cuales quedarán así:

Artículo 32. Educación media
técnica. La educación media
técnica prepara a los estudiantes
para el desempeño laboral en
uno de los sectores de la
producción y de los servicios, y
para la continuación en la
educación superior.

Se elimina en tanto se pretende
crear una Ley más amplia que
abarque todos los niveles educativos
y no solo la educación media.
Adicionalmente, el parágrafo 2 que
se adicionaba a este artículo creaba
disposiciones para el SENA relativas
a la oferta de programas
académicos, sin embargo, el fin de
su formación es netamente técnica
con fines a educar y certificar
competencias laborales por lo que

Estará dirigida a la formación
calificada en especialidades tales
como: agropecuaria, comercio,
finanzas, administración, ecología,
medio ambiente, sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
industria, informática, minería,
salud, recreación, turismo,
deporte y las demás que requiera
el sector productivo y de servicios.
Debe incorporar, en su formación
teórica y práctica, lo más
avanzado de la ciencia y de la
técnica, para que el estudiante
esté en capacidad de adaptarse a
las nuevas tecnologías y al
avance de la ciencia y la
innovación.

Las especialidades que ofrezcan
los distintos establecimientos
educativos, deben corresponder a
las necesidades regionales.

Parágrafo 1°. Para la creación de
instituciones de educación media
técnica o para la incorporación de
otras y para la oferta de
programas, en alguno de los
sectores de la producción y de los
servicios o para la continuación en
la educación superior, se deberá
contar con una infraestructura
adecuada, el personal docente
especializado y se podrá
establecer una coordinación con
el Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA u otras
instituciones educativas de
capacitación laboral o del sector
productivo.

Estará dirigida a la formación
calificada en especialidades
tales como: agropecuaria,
comercio, finanzas,
administración, ecología, medio
ambiente, sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
industria, informática, minería,
salud, recreación, turismo,
deporte y las demás que
requiera el sector productivo y
de servicios. Debe incorporar, en
su formación teórica y práctica,
lo más avanzado de la ciencia y
de la técnica, para que el
estudiante esté en capacidad de
adaptarse a las nuevas
tecnologías y al avance de la
ciencia y la innovación.

Las especialidades que ofrezcan
los distintos establecimientos
educativos, deben corresponder
a las necesidades regionales.

Parágrafo 1°. Para la creación
de instituciones de educación
media técnica o para la
incorporación de otras y para la
oferta de programas, en alguno
de los sectores de la producción
y de los servicios o para la
continuación en la educación
superior, se deberá contar con
una infraestructura adecuada, el
personal docente especializado
y se podrá establecer una
coordinación con el Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA u
otras instituciones educativas de
capacitación laboral o del sector
productivo.

su misión no se asocia a lo
dispuesto en el proyecto de Ley.
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Parágrafo 2°. El Servicio Nacional
de Aprendizaje - SENA es el
encargado de la oferta de
programas sobre sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
no obstante las entidades
privadas que quieran ofertar
carreras universitarias, cursos o
programas académicos en
sostenibilidad ambiental y gestión
del riesgo de desastres puedan
hacerlo según los lineamientos
establecidos por el Ministerio de
Educación Nacional.

Parágrafo 3°. El Ministerio de
Educación en coordinación con el
Ministerio del Interior dará a
conocer el aporte del sector
religioso, las organizaciones
basadas en la fe y entidades
religiosas con relación a su labor
e intervención en la atención de
desastres y la ayuda humanitaria.

Parágrafo 2°. El Servicio
Nacional de Aprendizaje - SENA
es el encargado de la oferta de
programas sobre sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
no obstante las entidades
privadas que quieran ofertar
carreras universitarias, cursos o
programas académicos en
sostenibilidad ambiental y
gestión del riesgo de desastres
puedan hacerlo según los
lineamientos establecidos por el
Ministerio de Educación
Nacional.

Parágrafo 3°. El Ministerio de
Educación en coordinación con
el Ministerio del Interior dará a
conocer el aporte del sector
religioso, las organizaciones
basadas en la fe y entidades
religiosas con relación a su labor
e intervención en la atención de
desastres y la ayuda
humanitaria.

Artículo 5º. Los establecimientos
educativos, en desarrollo de su
autonomía, podrán invitar
entidades públicas o privadas
para enriquecer la implementación
de conocimientos relacionados
con la sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres
especialmente en la educación
media y media técnica.

Artículo 4º. 5º. Las
instituciones de educación de
los distintos niveles
educativosos establecimientos
educativos, en desarrollo de su
autonomía, podrán invitar a
diversos actores sociales,
tales como entidades públicas,
o privadas, líderes
comunitarios, organizaciones
sociales y ambientales, otras
instituciones de educación y
académicas para enriquecer la
implementación de
conocimientos relacionados con
la sostenibilidad ambiental,

Se ajusta la numeración del texto
por la eliminación del artículo
anterior.

Se indica que será en todos los
niveles educativos y se incluye
además de las entidades a otros
organismos o personas que puedan
ser invitados para fortalecer estos
conocimientos.

Se elimina lo subrayado del artículo
por técnica legislativa.

Se adiciona un parágrafo nuevo.

cambio climático y gestión del
riesgo de desastres
especialmente en la educación
media y media técnica.

Parágrafo. En el caso del
sector interreligioso, el
Ministerio de Educación en
coordinación con el Ministerio
del Interior dará a conocer el
aporte del sector religioso, las
organizaciones basadas en la
fe y entidades religiosas con
relación a su labor e
intervención en la atención de
desastres y la ayuda
humanitaria.

Artículo 6°. El Gobierno
Nacional, en cabeza del Ministerio
de Educación Nacional y en
coordinación con la Unidad
Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, diseñarán y
promoverán programas para el
ejercicio del Servicio Social
Obligatorio de estudiantes de
educación media en los niveles
Departamentales, Distritales y
Municipales de Gestión del
Riesgo de Desastres del país, en
los términos del artículo 97 de la
Ley 115 de 1994.

Artículo 5°. 6°. El Gobierno
Nacional, en cabeza del
Ministerio de Educación
Nacional y en coordinación con
la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de
Desastres, darán lineamientos
y orientarán diseñarán y
promoverán programas para el
ejercicio del Servicio Social
Obligatorio de estudiantes de
educación media en los niveles
Departamentales, Distritales y
Municipales de Gestión del
Riesgo de Desastres del país,
así como en instancias que les
permitan aplicar sus
conocimientos en
sostenibilidad y cambio
climático en los términos del
artículo 97 de la Ley 115 de
1994.

Se incluye la posibilidad de que no
solo se aplique el Servicio Social en
materia de gestión del riesgo sino
también en instancias en las cuales
puedan aplicar su conocimiento en
sostenibilidad ambiental y cambio
climático.

Artículo 7º. Adiciónese un
parágrafo 3° al artículo 78 de la

Artículo 6°. Para la enseñanza
sobre sostenibilidad
ambiental, cambio climático y

Se ajusta numeración y se sustituye
el artículo, con el fin de no crear otra
instancia asesora, sino que por
intermedio de la dirección del

Ley 115 de 1994, el cual quedará
así:

Parágrafo 3°. Establézcase la
Comisión Asesora del Ministerio
de Educación Nacional para la
enseñanza sobre sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
como órgano consultivo para la
elaboración de los documentos
que orientan el diseño curricular
de todos los colegios del país. La
comisión estará compuesta por un
(1) representante del Ministerio de
Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible, un (1) representante
de la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres,
un (1) representante de la
comisión al Sistema Nacional de
Voluntariado, un (1) representante
de la Defensa Civil Nacional, un
(1) representante de la Cruz Roja
Colombiana, un (1) representante
del cuerpo de bomberos de
Colombia, un (1) Representante
del Servicio Geológico Nacional,
Un (1) representante de la
Corporación Autónoma Regional,
un (1) representante de las ONG
debidamente registradas en
temas de gestión del riesgo de
desastres, un (1) representante de
los programas de educación
superior en licenciatura en
ciencias naturales y sociales,
escogido a través de las
organizaciones de universidades,
un (1) representante de los
docentes que enseñan ciencias
naturales y sociales en
instituciones de educación media

gestión del riesgo de
desastres el Ministerio de
Educación Nacional, podrá
asesorarse con el Ministerio
de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, la
Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de
Desastres, el Sistema
Nacional de Voluntariado, la
Defensa Civil Nacional, la Cruz
Roja Colombiana, los
bomberos de Colombia, el
Servicio Geológico Nacional,
las Corporaciones Autónomas
Regionales, las ONG de
sostenibilidad y gestión del
riesgo de desastres, las
Instituciones de Educación
Superior, los establecimientos
educativos, el Comité de
Participación y Diálogo Social
e Intersectorial de Libertad
Religiosa y de Cultos, líderes
sociales y ambientales.

7º. Adiciónese un parágrafo 3°
al artículo 78 de la Ley 115 de
1994, el cual quedará así:

Parágrafo 3°. Establézcase la
Comisión Asesora del Ministerio
de Educación Nacional para la
enseñanza sobre sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
como órgano consultivo para la
elaboración de los documentos
que orientan el diseño curricular
de todos los colegios del país.
La comisión estará compuesta
por un (1) representante del
Ministerio de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, un (1)

Ministerio de Educación se haga la
articulación para asesorarse con las
otras entidades técnicas. No
obstante, se mantiene la finalidad
que trae el artículo en el texto
inicialmente radicado. De igual modo
que se hace una racionalización de
las instancias que deben participar
en esta tarea.

académica y media técnica,
escogido a través de las
organizaciones de maestros, un
(1) representante del Comité de
Participación y Diálogo Social e
Intersectorial de Libertad
Religiosa y de Cultos y un (1) líder
social ambiental de la región para
que ayude a orientar a los
funcionarios públicos de las
actuales situaciones de desastres
y riesgos ambientales,
encaminados a dar una
instrucción de enseñanza sólida y
actualizada, incluyendo dentro de
la teoría, la realización de
prácticas en campo.

representante de la Unidad
Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, un (1)
representante de la comisión al
Sistema Nacional de
Voluntariado, un (1)
representante de la Defensa
Civil Nacional, un (1)
representante de la Cruz Roja
Colombiana, un (1)
representante del cuerpo de
bomberos de Colombia, un (1)
Representante del Servicio
Geológico Nacional, Un (1)
representante de la Corporación
Autónoma Regional, un (1)
representante de las ONG
debidamente registradas en
temas de gestión del riesgo de
desastres, un (1) representante
de los programas de educación
superior en licenciatura en
ciencias naturales y sociales,
escogido a través de las
organizaciones de
universidades, un (1)
representante de los docentes
que enseñan ciencias naturales
y sociales en instituciones de
educación media académica y
media técnica, escogido a través
de las organizaciones de
maestros, un (1) representante
del Comité de Participación y
Diálogo Social e Intersectorial de
Libertad Religiosa y de Cultos y
un (1) líder social ambiental de
la región para que ayude a
orientar a los funcionarios
públicos de las actuales
situaciones de desastres y
riesgos ambientales,
encaminados a dar una
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instrucción de enseñanza sólida
y actualizada, incluyendo dentro
de la teoría, la realización de
prácticas en campo.

Artículo 8º. Adiciónese un
parágrafo 2 al artículo 79 de la
Ley 115 de 1994. Plan de
estudios, el cual quedará así:

Parágrafo 2º. En desarrollo de su
autonomía, los establecimientos
educativos adecuarán sus
Proyectos Educativos
Institucionales para el
cumplimiento de lo preceptuado
en esta ley, en relación con la
enseñanza de la historia de
Colombia como disciplina
integrada en los lineamientos
curriculares de las Ciencias
Sociales, sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres que elabore el
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 7°. 8º. Adiciónese un
Modifíquese el parágrafo del
artículo 79 de la Ley 115 de
1994. Plan de estudios, el cual
quedará así:

Parágrafo. En desarrollo de su
autonomía, los establecimientos
educativos adecuarán sus
Proyectos Educativos
Institucionales para el
cumplimiento de lo preceptuado
en esta ley, en relación con la
enseñanza de la historia de
Colombia como disciplina
integrada en los lineamientos
curriculares de las Ciencias
Sociales, De igual forma se
hará respecto de la
sostenibilidad ambiental, el
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres que elabore
el Ministerio de Educación
Nacional.

Se ajusta numeración y redacción.

Artículo 9º. El Gobierno Nacional,
en cabeza del Departamento
Administrativo de Ciencia,
Tecnología e Innovación
(Colciencias), en coordinación con
la Comisión Asesora del Ministerio
de Educación Nacional, en el
marco del día internacional de la
gestión del riesgo de desastres,
establecido por las Naciones
Unidas, el 13 de octubre,
seleccionará, escogerá y
publicará en su página web, entre
las instituciones de educación

Artículo 8°. 9º. El Gobierno
Nacional, en cabeza del
Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación
Departamento Administrativo de
Ciencia, Tecnología e Innovación
(Colciencias), en coordinación
con otros actores según el
artículo 6 de la presente Ley, la
Comisión Asesora del Ministerio
de Educación Nacional, en el
marco del día internacional de la
gestión del riesgo de desastres,
establecido por las Naciones

Se modifica en razón a que la
Comisión fue eliminada del Proyecto
de Ley. Se reemplaza
COLCIENCIAS por el MinAmbiente y
se incluye cambio climático por ser
parte del objeto de la presente Ley.

media, media técnica y superior,
artículos científicos e
investigaciones académicas que
sean de gran impacto ambiental
en relación con la sostenibilidad
ambiental y la gestión del riesgo
de desastres.

Unidas, el 13 de octubre,
seleccionará, escogerá y
publicará en su página web,
entre las instituciones de
educación media, media técnica
y superior, artículos científicos e
investigaciones académicas que
sean de gran impacto ambiental
en relación con la sostenibilidad
ambiental, el cambio climático y
la gestión del riesgo de
desastres.

Artículo 10º. Los estudiantes de
educación media junto a los
docentes y los directivos, en el
marco de la aplicación de los
conocimientos adquiridos y con el
objetivo específico de la
profundización en conocimientos
avanzados en las ciencias
naturales, ciencias sociales,
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres, apoyarán la
formulación, actualización y/o
implementación del Plan Escolar
de Gestión del Riesgo de
Desastres (PGRD) de su
respectivo establecimiento
educativo.

Artículo 9°. 10º. Los estudiantes
en todos los niveles de la
educación preescolar, básica
y de educación media junto a los
docentes y los directivos,
participaran en la formulación,
la actualización y/o la
implementación del Proyecto
Ambiental Escolar (PRAE) y
del en el marco de la aplicación
de los conocimientos adquiridos
y con el objetivo específico de la
profundización en conocimientos
avanzados en las ciencias
naturales, ciencias sociales,
sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres, apoyarán la
formulación, actualización y/o
implementación del Plan Escolar
de Gestión del Riesgo de
Desastres (PGRD) de su
respectivo establecimiento
educativo.

Se indica que tanto profesores como
estudiantes van a participar en la
formulación del PRAE de acuerdo
con lo estipulado en esta Ley.

Artículo 11º. El Gobierno
Nacional en cabeza de la Unidad
Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, en

Artículo 10º. 11º. En
concordancia con lo
establecido en el artículo 208
de la Constitución Política, Eel

Se modifica el artículo con el fin de
que quien reporte al Congreso la
información de la implementación de
la Ley por ser la entidad rectora en
materia educativa en el país.

coordinación con el Departamento
Nacional de Planeación, el
Departamento Nacional de
Estadística, el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi, el Instituto
Colombiano de Geología y
Minería, el Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios
Ambientales, la Dirección General
Marítima, los Observatorios y
sistemas de información de las
instituciones científicas en
Colombia y del Diálogo de
Saberes Regionales, entregará un
informe anual a la Comisión
Asesora del Ministerio de
Educación Nacional y al Congreso
de la República, que contenga la
información analizada y
procesada sobre sostenibilidad
ambiental y gestión del riesgo de
desastres donde se identifique los
sitios susceptibles de riesgos de
desastres, los riesgos en acceso,
disponibilidad, aceptabilidad y
adaptabilidad de la gestión del
riesgo, entre otros.

Ministerio de Educación
Nacional, incluirá dentro del
informe que debe presentar al
Congreso de la República, un
acápite que de cuenta de los
avances de la implementación
de la presente Ley. Gobierno
Nacional en cabeza de la Para
su elaboración, el Ministerio
podrá coordinar el suministro
de la información que se
requiera con la Unidad
Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, en
coordinación con el
Departamento Nacional de
Planeación, el Departamento
Nacional de Estadística, el
Instituto Geográfico Agustín
Codazzi, el Instituto Colombiano
de Geología y Minería, el
Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios
Ambientales, la Dirección
General Marítima, los
Observatorios y sistemas de
información de las instituciones
científicas en Colombia y del
Diálogo de Saberes Regionales
y demás entidades que
amerite., entregará un informe
anual a la Comisión Asesora del
Ministerio de Educación
Nacional y al Congreso de la
República, que contenga la
información analizada y
procesada sobre sostenibilidad
ambiental, y gestión del riesgo
de desastres donde se
identifique los sitios susceptibles
de riesgos de desastres, los
riesgos en acceso,
disponibilidad, aceptabilidad y

adaptabilidad de la gestión del
riesgo, entre otros.

Artículo 12°. La Comisión
Asesora del Ministerio de
Educación Nacional en
coordinación con la Unidad
Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres diseñarán y
elaborarán material pedagógico
como herramienta didáctica para
fomentar y mejorar el proceso de
enseñanza - aprendizaje sobre
sostenibilidad ambiental y gestión
del riesgo de desastres para su
uso en los establecimientos
educativos a nivel nacional.

Artículo 11º. 12°. La Comisión
Asesora del El Ministerio de
Educación Nacional en
coordinación con la Unidad
Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres y demás actores
que se requieran, diseñarán y
elaborarán orientarán y
promoverán el diseño de
material pedagógico como
herramienta didáctica para
fomentar y mejorar el proceso de
la enseñanza - aprendizaje
sobre en sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres
para su uso en los
establecimientos educativos a
nivel nacional de acuerdo con
el contexto y curso de vida.

Se elimina la Comisión Asesora
considerando la necesidad de
agilizar el proceso. Si bien se
reconoce su potencial para contribuir
al propósito original, se ha optado
por ajustar la estructura y establecer
instancias consultivas lideradas por
el Ministerio de Educación Nacional
(MEN). Esta medida busca mantener
la eficiencia y efectividad en el
diseño del material pedagógico,
asegurando que se alcancen los
objetivos previstos de manera
oportuna y sin retrasos innecesarios.

Artículo 13º. Adiciónese un
parágrafo 4° al artículo 78 de la
Ley 115 de 1994, el cual quedará
así:

Parágrafo 4°. El Ministerio de
Educación Nacional en
coordinación con las
organizaciones no
gubernamentales ambientales
apoyarán en el fomento de la
enseñanza en sostenibilidad
ambiental y gestión del riesgo de
desastres, en las instituciones que
brindan educación media y media
técnica en el territorio colombiano.

Artículo 13º. Adiciónese un
parágrafo 4° al artículo 78 de la
Ley 115 de 1994, el cual
quedará así:

Parágrafo 4°. El Ministerio de
Educación Nacional en
coordinación con las
organizaciones no
gubernamentales ambientales
apoyarán en el fomento de la
enseñanza en sostenibilidad
ambiental y gestión del riesgo de
desastres, en las instituciones
que brindan educación media y
media técnica en el territorio
colombiano.

Se elimina el artículo toda vez que
no se va a modificar el curriculum
porque no se va a crear una cátedra.
El objetivo de este artículo eliminado
se encuentra en el resto del
articulado, toda vez que se garantiza
la capacitación, la profundización y
la enseñanza para la sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres.
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Artículo 14º. Los funcionarios
públicos de elección popular en
Colombia recibirán capacitación
certificada y obligatoria mediante
la asistencia al módulo de
sostenibilidad ambiental y gestión
del riesgo de desastres.

Parágrafo 1º. El módulo de
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres será una sección
independiente dentro de la
capacitación realizada a
funcionarios públicos de elección
popular en Colombia impartida por
la Escuela Superior de
Administración Pública -ESAP,
según lo contempla la Ley 489 de
1998 y la normativa que la
reglamenta.

Parágrafo 2º. Los contenidos
relacionados con la sección
independiente de sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres
serán orientados, en conjunto, por
la Escuela Superior de
Administración Pública ESAP, la
Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres UNGRD
y el Ministerio de Medio Ambiente
y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 3º. La asistencia al
módulo independiente de
sostenibilidad ambiental y gestión
del riesgo de desastres es
requisito para la posesión del
funcionario público de elección
popular.

Artículo 12º. 14º. Los
funcionarios públicos de elección
popular en Colombia recibirán
capacitación certificada y
obligatoria mediante la
asistencia al módulo de
sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres.

Parágrafo 1º. El módulo de
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres será una sección
independiente dentro de la
capacitación realizada a
funcionarios públicos de elección
popular en Colombia impartida
por la Escuela Superior de
Administración Pública -ESAP,
según lo contempla la Ley 489
de 1998 y la normativa que la
reglamenta.

Parágrafo 2º. Los contenidos
relacionados con la sección
independiente de sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres
serán orientados, en conjunto,
por la Escuela Superior de
Administración Pública ESAP, la
Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres
UNGRD y el Ministerio de Medio
Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Parágrafo 3º. La asistencia al
módulo independiente de
sostenibilidad ambiental y
gestión del riesgo de desastres
es requisito para la posesión del

Se ajusta la numeración y se incluye
cambio climático por ser objeto de la
presente Ley.

funcionario público de elección
popular.

Artículo 15º. Las entidades
públicas estarán obligadas a
incorporar en los programas de
inducción y reinducción a
servidores públicos, la información
sobre prevención y acciones
alrededor de la sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
según sus planes institucionales
como lo contempla el Decreto ley
1567 de 1998 y la normativa que
reglamenta la materia.

Artículo 13º. 15º. Las entidades
públicas estarán obligadas a
incorporar en los programas de
inducción y reinducción a
servidores públicos, la
información sobre prevención y
acciones alrededor de la
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres, según sus planes
institucionales como lo
contempla el Decreto ley 1567
de 1998 y la normativa que
reglamenta la materia.

Se ajusta la numeración.

Artículo 16º. El Gobierno nacional
tendrá un plazo de doce (12)
meses para la reglamentación y
aplicación de esta ley.

Artículo 14º. 16º. El Gobierno
nacional tendrá un plazo de
doce (12) meses para la
reglamentación y aplicación de
esta ley.

Se ajusta la numeración.

Artículo 17º. La presente ley rige
a partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las
disposiciones que le sean
contrarias.

Artículo 15º. 17º. La presente
ley rige a partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las
disposiciones que le sean
contrarias.

Se ajusta la numeración.

VIII. JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES

En el marco de la Constitución Política y de la Convención sobre los Derechos del Niño ratificada por el Estado
colombiano, se establece que los derechos de los niños y niñas prevalecen sobre los de los demás. Es así como
el Plan Nacional de Desarrollo 2010–2014 “Prosperidad para Todos”, concede especial relevancia a niños,
niñas, adolescentes y jóvenes –NNAJ– como grupo poblacional, y plantea que las estrategias tendrán un
enfoque de protección integral que impone a las familias, a las comunidades y al Estado, en cabeza de sus
instituciones, las obligaciones de: reconocer los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, asegurar

su garantía y cumplimiento, prevenir que sean amenazados y restablecer aquellos derechos que les han sido
vulnerados.8

La escuela protectora tiene como misión organizar y movilizar a la comunidad educativa de las comunidades
que viven situaciones de riesgo por factores amenazantes derivados de los fenómenos socio naturales,
naturales, tecnológicos, del conflicto armado y de la violencia generalizada; de esta forma, se pueden definir las
estrategias que garanticen a NNAJ el ejercicio de sus derechos fundamentales, especialmente el derecho a la
educación, desde una propuesta pedagógica que tome en cuenta sus condiciones particulares, construya un
entorno educativo que proteja la integridad física y mental de los estudiantes, garantice la convivencia pacífica y
evite que sean sujetos de violencia y agresiones de todo tipo. 9

Para 2021, el nivel educativo en media registró un total de 1.118.044 matriculados. La mayor participación se
observó en el grado décimo con el 53,2%, seguido del grado once con 46,0%, mientras, la menor participación
se registró en los grados doce y trece, que suman el 0,9%.

Los grados doce y trece corresponden a sedes educativas normalistas. Frente al año 2020 los grados, décimo y
once aumentaron su cantidad de alumnos matriculados; siendo, el grado once el de mayor crecimiento (5,6%);
mientras que los grados doce y trece decrecieron en 13,3% y 6,3%, respectivamente.10

Desde un enfoque de derechos humanos la educación para la gestión del riesgo se guía por los siguientes
principios :

• Reconocimiento de los derechos fundamentales de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes,
principalmente de protección, recuperación psicológica e integración social, teniendo en cuenta que el escenario
educativo fortalece la autonomía.

• Comprensión de la escolarización como uno de los medios claves para restaurar la normalidad en
comunidades afectadas por amenazas de diversa índole.

• Afirmación en situaciones de emergencia, del derecho a una educación con calidad y satisfacción de
necesidades básicas de aprendizaje de NNAJ, que reflejen el contexto particular de cada comunidad.

• Reconocimiento de que los escenarios de riesgo generan necesidades adicionales de aprendizaje que
deben incorporarse en el proceso pedagógico, a través de actividades educativas en materia de seguridad,
protección, salud, prevención frente al riesgo, desplazamiento y confinamiento, entre otros.

• Inclusión del enfoque diferencial, la igualdad y no discriminación en el sistema educativo desde las
necesidades, intereses y contextos de NNAJ, en particular de aquellos que son sujetos de especial protección
constitucional.

Enfoque de educación para la gestión del riesgo. La gestión del riesgo en la escuela implica contar con una
comunidad educativa empoderada a través de procesos de formación para la prevención, reducción y la
atención en situaciones de emergencia y post emergencia. Implica, además contar con espacios sociales e
institucionales fortalecidos, que faciliten la coordinación y articulación entre los diferentes actores para la
actualización de los análisis de riesgos y la adopción de medidas de prevención, disminución, disuasión o

10 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/educacion/educacion_formal/2021/bol_EDUC_21.pdf

9 Escuela como territorio protector y protegido,
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://redes.colombiaaprende.edu.co/ntg/men/pdf/lineamientos_formula
cion_planes_escolares.pdf

8 https://redes.colombiaaprende.edu.co/ntg/men/pdf/lineamientos_formulacion_planes_escolares.pdf

superación del riesgo. También se cuenta con la capacidad resiliente y de recuperación de las comunidades
afectadas, a través del ejercicio de una cultura de derechos y de gestión del riesgo en la escuela, que aporta al
desarrollo seguro y sostenible de la institución educativa -IE-.

La educación para la gestión del riesgo desde la perspectiva ambiental debe formar en la comprensión de las
dinámicas territoriales, del daño (consecuencias, impactos) que genera la relación entre factores amenazantes y
capacidades (sociales e institucionales), desde una perspectiva de desarrollo local.11

Así como de protocolos de actuación que puedan adelantarse con la comunidad escolar, llevándola a fortalecer
la conciencia sobre los riesgos y la mejor manera de reducirlos. Conforme con lo anterior, surge la necesidad de
posicionar la política de educación ambiental como tema transversal que permita articular, con un enfoque de
derechos, acciones que prevengan las afectaciones derivadas de los fenómenos socio naturales, naturales, del
conflicto armado y de la violencia generalizada, en los planes de acción de las secretarías de educación y los
planes escolares para la gestión del riesgo -PEGRD- de las instituciones educativas.

La gestión del riesgo enfatiza en la prevención y reducción del desastre: “Esta expresión integra tres términos
claves: gestión, riesgo y desastres que cuando se relacionan conforman un concepto con el cual se explica el
compromiso y los esfuerzos que la sociedad hace, para evitar o al menos disminuir los riesgos y los eventos
adversos”.12

El enfoque de la educación para la gestión del riesgo hace parte de los lineamientos de los PEGRD como
reconocimiento de una perspectiva sistémica en el análisis de los escenarios de riesgo en el sector educativo.
De manera que su intervención debe garantizar acciones de prevención, reducción y manejo de desastres de
manera directa y explícita.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, establece una visión transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental de
los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas que la suscribieron y es la guía de referencia para el trabajo
de la comunidad internacional hasta el año 2030. La Agenda 2030 presenta una oportunidad histórica para
América Latina y el Caribe, ya que incluye temas altamente prioritarios para la región, como la erradicación de la
pobreza extrema, la reducción de la desigualdad en todas sus dimensiones, un crecimiento económico inclusivo
con trabajo decente para todos, ciudades sostenibles y cambio climático, entre otros.

Es una agenda civilizatoria, que pone la dignidad y la igualdad de las personas en el centro y llama a cambiar
nuestro estilo de desarrollo. Es un compromiso universal adquirido tanto por países desarrollados como en
desarrollo, en el marco de una alianza mundial reforzada, que toma en cuenta los medios de implementación
para realizar el cambio y la prevención de desastres por eventos naturales extremos, así como la mitigación y
adaptación al cambio climático.13

Adicional a lo anterior, se estableció la Ley 2169 de 2021 “Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en
carbono del país mediante el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y
resiliencia climática y se dictan otras disposiciones.” la cual en su artículo 7, establece como una de las metas
en el ámbito educativo que a 2030, se incorpore en la educación formal el cambio climático en todos los niveles

13

https://www.cepal.org/es/temas/agenda-2030-desarrollo-sostenible/acerca-la-agenda-2030-desarrollo-sostenible#:~:text=La%2
0Agenda%202030%20para%20el%20Desarrollo%20Sostenible%2C%20aprobada%20en%20septiembre,gu%C3%ADa%20de
%20referencia%20para%20el.

12 24 USAID/OFDA. Educación y gestión del riesgo. Una experiencia para compartir. San José, Costa Rica, 2001, pg. 3.

11 MEN, Programa de educación ambiental, 2002, p 54.
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educativos, lo que va en línea con las disposiciones contenidas en el proyecto de Ley que se propone, al
establecer como un mandato a los establecimientos públicos de realizar esfuerzos encaminados a ello en el
marco de su autonomía.

IX. CONFLICTO DE INTERÉS

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, atentamente nos disponemos a señalar algunos criterios
guías en los que se podría configurar conflictos de intereses, para que los congresistas tomen una decisión en
torno a si se encuentran inmersos en alguna de estas causales, sin embargo, pueden existir otras causales en
las que se pueda encontrar cada congresista, las cuales deberán ser determinadas para cada caso en particular
por su titular, siendo estos criterios meramente informativos y que deben ser analizados teniendo en cuenta lo
expresado en el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019.

Entre las situaciones que señala el artículo 1o antes mencionado, se encuentran: a) Beneficio particular: aquel
que otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor
del congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones
penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado; b) Beneficio
actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y existentes al momento en el que
el congresista participa de la decisión; y el c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica
respecto del congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.”.

En consecuencia,

X. PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones anteriores, me permito presentar ponencia positiva y solicito a la Honorable
Plenaria del Senado de la República dar segundo debate y aprobar el Proyecto de Ley No. 344 de 2023
Senado, No. 290 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se establece la enseñanza para la sostenibilidad
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones”

De los honorables Congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA V.
Senador de la República
Partido Político MIRA

De los honorables Co

CARLOS EDUARDO
Senador de la Repúb
Partido Político MIRA

XI. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NO. 344 DE 2023
SENADO No. 290 de 2022 CÁMARA.

“Por medio de la cual se establece la capacitación, la profundización y la enseñanza para la
sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras

disposiciones”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la formación en sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de desastres, en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos en su trayectoria
educativa. Así como establecer la capacitación a funcionarios públicos por elección popular y la inducción y
reinducción a los servidores públicos en Colombia en estás áreas del conocimiento.

Artículo 2°. Reconociendo el principio de autonomía institucional y universitaria, las instituciones educativas de
educación preescolar, básica, media y superior podrán incluir en sus procesos de enseñanza el proceso de
fortalecimiento de habilidades, actitudes, conocimientos y comportamientos sobre sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del riesgo de desastres, en concordancia con su contexto.

Artículo 3°. En todos los niveles de la educación preescolar, básica y media, los Proyectos Educativos
Institucionales - PEI y Proyectos Educativos Comunitarios - PEC desarrollarán proyectos pedagógicos de área o
en el PRAE, acciones para la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres.

Parágrafo 1. Lo anterior, con base en los referentes curriculares vigentes y guías técnicas que para tal efecto
expida el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo 2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de Educación Nacional deberá
coordinar acciones con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres y demás entidades relacionadas con la materia, de acuerdo con lo que establezca la
Política Nacional de Educación Ambiental.

Artículo 4º. Las instituciones de educación de los distintos niveles educativos, en desarrollo de su autonomía,
podrán invitar a diversos actores sociales, tales como entidades públicas, privadas, líderes comunitarios,
organizaciones sociales y ambientales, otras instituciones de educación y académicas para enriquecer la
implementación de conocimientos relacionados con la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del
riesgo de desastres especialmente en la educación media y media técnica.

Parágrafo. En el caso del sector interreligioso, el Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio del
Interior dará a conocer el aporte del sector religioso, las organizaciones basadas en la fe y entidades religiosas
con relación a su labor e intervención en la atención de desastres y la ayuda humanitaria.

Artículo 5º. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional y en coordinación con la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, darán lineamientos y orientarán el Servicio Social
Obligatorio de estudiantes de educación media en los niveles Departamentales, Distritales y Municipales de
Gestión del Riesgo de Desastres del país, así como en instancias que les permitan aplicar sus conocimientos en
sostenibilidad y cambio climático en los términos del artículo 97 de la Ley 115 de 1994.

Artículo 6°. Para la enseñanza sobre sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de
desastres el Ministerio de Educación Nacional, podrá asesorarse con el Ministerio de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, el Sistema Nacional de
Voluntariado, la Defensa Civil Nacional, la Cruz Roja Colombiana, los bomberos de Colombia, el Servicio
Geológico Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales, las ONG de sostenibilidad y gestión del riesgo
de desastres, las Instituciones de Educación Superior, los establecimientos educativos, el Comité de
Participación y Diálogo Social e Intersectorial de Libertad Religiosa y de Cultos, líderes sociales y ambientales.

Artículo 7 º. Modifíquese el parágrafo del artículo 79 de la Ley 115 de 1994. Plan de estudios, el cual quedará
así:

Parágrafo. En desarrollo de su autonomía, los establecimientos educativos adecuarán sus Proyectos
Educativos Institucionales para el cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, en relación con la enseñanza de
la historia de Colombia como disciplina integrada en los lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales. De
igual forma se hará respecto de la sostenibilidad ambiental, el cambio climático y gestión del riesgo de desastres
que elabore el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 8º. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en
coordinación con otros actores según el artículo 6 de la presente Ley, en el marco del día internacional de la
gestión del riesgo de desastres, establecido por las Naciones Unidas, el 13 de octubre, seleccionará, escogerá y
publicará en su página web, entre las instituciones de educación media, media técnica y superior, artículos
científicos e investigaciones académicas que sean de gran impacto ambiental en relación con la sostenibilidad
ambiental el cambio climático y la gestión del riesgo de desastres.

Artículo 9º. Los estudiantes en todos los niveles de la educación preescolar, básica y media junto a los
docentes y los directivos, participaran en la formulación, la actualización y/o la implementación del Proyecto
Ambiental Escolar (PRAE) y del Plan Escolar de Gestión del Riesgo de Desastres (PGRD) de su respectivo
establecimiento educativo.

Artículo 10º. En concordancia con lo establecido en el artículo 208 de la Constitución Política, el Ministerio de
Educación Nacional, incluirá dentro del informe que debe presentar al Congreso de la República, un acápite que
de cuenta de los avances de la implementación de la presente Ley. Para su elaboración, el Ministerio podrá
coordinar el suministro de la información que se requiera con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento Nacional de Estadística, el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, el Instituto Colombiano de Geología y Minería, el Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales, la Dirección General Marítima, los Observatorios y sistemas de
información de las instituciones científicas en Colombia y del Diálogo de Saberes Regionales, y demás
entidades que amerite.

Artículo 11º. El Ministerio de Educación Nacional en coordinación con la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres y demás actores que se requieran, orientarán y promoverán el diseño de material pedagógico para
la enseñanza en sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres para su uso en los
establecimientos educativos a nivel nacional de acuerdo con el contexto y curso de vida.

Artículo 12°. Los funcionarios públicos de elección popular en Colombia recibirán capacitación certificada y
obligatoria mediante la asistencia al módulo de sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de
desastres.

Parágrafo 1º. El módulo de sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres será
una sección independiente dentro de la capacitación realizada a funcionarios públicos de elección popular en
Colombia impartida por la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP, según lo contempla la Ley 489 de
1998 y la normativa que la reglamenta.

Parágrafo 2º. Los contenidos relacionados con la sección independiente de sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de desastres serán orientados, en conjunto, por la Escuela Superior de
Administración Pública ESAP, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD y el
Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 3º. La asistencia al módulo independiente de sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo de
desastres es requisito para la posesión del funcionario público de elección popular.

Artículo 13º. Las entidades públicas estarán obligadas a incorporar en los programas de inducción y
reinducción a servidores públicos, la información sobre prevención y acciones alrededor de la sostenibilidad
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres, según sus planes institucionales como lo
contempla el Decreto ley 1567 de 1998 y la normativa que reglamenta la materia.

Artículo 14º. El Gobierno nacional tendrá un plazo de doce (12) meses para la reglamentación y aplicación de
esta ley.

Artículo 15º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que
le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA V.
Senador de la República
Partido Político MIRA

De los honorables C

CARLOS EDUARDO
Senador de la Repúb
Partido Político MIRA
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2023, DEL PROYECTO DE LEY No. 344 DE 2023 SENADO, No. 

290 DE 2022 CÁMARA 
 

“Por medio de la cual se establece la enseñanza para la sostenibilidad 
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras 

disposiciones” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer la enseñanza en 
sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres, dentro 
de los objetivos específicos de la educación media, media técnica y universitaria; 
Adicionalmente instaurar la capacitación a funcionarios públicos por elección popular, 
así como la inducción y reinducción a los servidores públicos en Colombia. 

Artículo 2°.  Reconociendo el principio de autonomía universitaria, las instituciones de 
educación superior podrán impartir la enseñanza sobre sostenibilidad ambiental, 
cambio climático y gestión del riesgo de desastres, en concordancia con sus 
programas académicos y su modelo educativo.  

Parágrafo 1. De acuerdo al inciso anterior, las instituciones educativas públicas y 
privadas de educación media y media técnica podrán implementar la enseñanza en 
sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo de desastres respetando su autonomía. 

Artículo 3°. Adiciónese un parágrafo 2 y modifíquese el literal b del artículo 30 de la 
Ley 115 de 1994, los cuales quedarán así:  

b) La profundización en conocimientos avanzados de las ciencias naturales, ciencias 
sociales, sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres.  

Parágrafo 2°. Los contenidos académicos sobre sostenibilidad ambiental y gestión del 
riesgo de desastres serán definidos por el Ministerio de Educación, en articulación con 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y  la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, los Consejos Departamentales, Distritales y Municipales de 
Gestión del Riesgo de Desastres del país, Corporaciones Autónomas Regionales, 
Autoridades Ambientales Urbanas, el Instituto de Hidrología, Meteorología y  Estudios 
Ambientales y demás entidades relacionadas con la materia. 

Artículo 4º. Adiciónese dos parágrafos y modifíquese el artículo 32 de la Ley 115 de 
1994, los cuales quedarán así:  

Artículo 32. Educación media técnica. La educación media técnica prepara a los 
estudiantes para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de 
los servicios, y para la continuación en la educación superior.  

Estará dirigida a la formación calificada en especialidades tales como: agropecuaria, 
comercio, finanzas, administración, ecología, medio ambiente, sostenibilidad 
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres, industria, informática, 
minería, salud, recreación, turismo, deporte y las demás que requiera el sector 
productivo y de servicios. Debe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más 
avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad de 
adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia y la innovación.  

Las especialidades que ofrezcan los distintos establecimientos educativos, deben 
corresponder a las necesidades regionales.  

Parágrafo 1°. Para la creación de instituciones de educación media técnica o para la 
incorporación de otras y  para la oferta de programas, en alguno de los sectores de la 
producción y de los servicios o para la continuación en la educación superior, se 
deberá contar con una infraestructura adecuada, el personal docente especializado y 
se podrá establecer una coordinación con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
u otras instituciones educativas de capacitación laboral o del sector productivo. 

Parágrafo 2°. El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA es el encargado de la oferta 
de programas sobre sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo 
de desastres, no obstante las entidades privadas que quieran ofertar carreras 
universitarias, cursos o programas académicos en sostenibilidad ambiental y gestión 
del riesgo de desastres puedan hacerlo según los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional.  

Parágrafo 3°. El Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio del Interior 
dará a conocer el aporte del sector religioso, las organizaciones basadas en la fe y 
entidades religiosas con relación a su labor e intervención en la atención de desastres 
y la ayuda humanitaria. 

Artículo 5º. Los establecimientos educativos, en desarrollo de su autonomía, podrán 
invitar entidades públicas o privadas para enriquecer la implementación de 
conocimientos relacionados con la sostenibilidad ambiental, cambio climático y 
gestión del riesgo de desastres especialmente en la educación media y media técnica. 

Artículo 6°. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional y 
en coordinación con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
diseñarán y promoverán programas para el ejercicio del Servicio Social Obligatorio de 
estudiantes de educación media en los niveles Departamentales, Distritales y 
Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres del país, en los términos del artículo 
97 de la Ley 115 de 1994.  

Artículo 7 º. Adiciónese un parágrafo 3° al artículo 78 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedará así: 

Parágrafo 3°. Establézcase la Comisión Asesora del Ministerio de Educación Nacional 
para la enseñanza sobre sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del 
riesgo de desastres, como órgano consultivo para la elaboración de los documentos 
que orientan el diseño curricular de todos los colegios del país. La comisión estará 

compuesta por un (1) representante del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, un (1) representante de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, un (1) representante de la comisión al Sistema Nacional de Voluntariado, 
un (1) representante de la Defensa Civil Nacional, un (1) representante de la Cruz Roja 
Colombiana, un (1) representante del cuerpo de bomberos de Colombia, un (1) 
Representante del Servicio Geológico Nacional, Un (1) representante de la 
Corporación Autónoma Regional, un (1) representante de las ONG debidamente 
registradas en temas de gestión del riesgo de desastres, un (1) representante de los 
programas de educación superior en licenciatura en ciencias naturales y sociales, 
escogido a través de las organizaciones de universidades, un (1) representante de los 
docentes que enseñan ciencias naturales y sociales en instituciones de educación 
media académica y media técnica, escogido a través de las organizaciones de 
maestros, un (1) representante del Comité de Participación y Diálogo Social e 
Intersectorial de Libertad Religiosa y de Cultos y  un (1) líder social ambiental de la 
región para que ayude a orientar a los funcionarios públicos de las actuales situaciones 
de desastres y riesgos ambientales, encaminados a dar una instrucción de enseñanza 
sólida y actualizada, incluyendo dentro de la teoría, la realización de prácticas en 
campo. 
 
Artículo 8º. Adiciónese un parágrafo 2 al artículo 79 de la Ley 115 de 1994. Plan de 
estudios, el cual quedará así: 

Parágrafo 2º. En desarrollo de su autonomía, los establecimientos educativos 
adecuarán sus Proyectos Educativos Institucionales para el cumplimiento de lo 
preceptuado en esta ley, en relación con la enseñanza de la historia de Colombia como 
disciplina integrada en los lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales, 
sostenibilidad ambiental, cambio climático y  gestión del riesgo de desastres que 
elabore el Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 9º. El Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), en coordinación con la Comisión 
Asesora del Ministerio de Educación Nacional, en el marco del día internacional de la 
gestión del riesgo de desastres, establecido por  las  Naciones Unidas, el 13 de 
octubre, seleccionará, escogerá y  publicará en su página web, entre las instituciones 
de educación media, media técnica y superior, artículos científicos e investigaciones 
académicas que sean de gran impacto ambiental en relación con la sostenibilidad 
ambiental y la gestión del riesgo de desastres.  

Artículo 10º. Los estudiantes de educación media junto a los docentes y los directivos, 
en el marco de la aplicación de los conocimientos adquiridos y con el objetivo 
específico de la profundización en conocimientos avanzados en las ciencias naturales, 
ciencias sociales, sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de 
desastres, apoyarán la formulación, actualización y/o implementación del Plan Escolar 
de Gestión del Riesgo de Desastres (PGRD) de su respectivo establecimiento 
educativo. 

Artículo 11º. El Gobierno Nacional en cabeza de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación, el Departamento Nacional de Estadística, el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, el Instituto Colombiano de Geología y Minería, el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, la Dirección General Marítima, los Observatorios 
y sistemas de información de las instituciones científicas en Colombia y del Diálogo de 

Saberes Regionales, entregará un informe anual a la Comisión Asesora del Ministerio 
de Educación Nacional y  al Congreso de la República, que contenga la información 
analizada y procesada sobre sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo de desastres 
donde se identifique los sitios susceptibles de riesgos de desastres, los riesgos en 
acceso, disponibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad de la gestión del riesgo, entre 
otros.  

Artículo 12°. La Comisión Asesora del Ministerio de Educación Nacional en 
coordinación con la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres diseñarán y  
elaborarán material pedagógico como herramienta didáctica para fomentar y mejorar 
el proceso de enseñanza - aprendizaje sobre sostenibilidad ambiental y  gestión del 
riesgo de desastres para su uso en los establecimientos educativos a nivel nacional. 

Artículo 13º. Adiciónese un parágrafo 4° al artículo 78 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedará así: 

Parágrafo 4°. El Ministerio de Educación Nacional en coordinación con las 
organizaciones no gubernamentales ambientales apoyarán  en el fomento de la 
enseñanza en sostenibilidad ambiental y  gestión del riesgo de desastres, en las 
instituciones que brindan educación media y media técnica  en el territorio colombiano. 

Artículo 14º. Los funcionarios públicos de elección popular en Colombia recibirán 
capacitación certificada y obligatoria mediante la asistencia al módulo de sostenibilidad 
ambiental y gestión del riesgo de desastres.  

Parágrafo 1º. El módulo de sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del 
riesgo de desastres será una sección independiente dentro de la capacitación 
realizada a funcionarios públicos de elección popular en Colombia impartida por la 
Escuela Superior de Administración Pública -ESAP, según lo contempla la Ley 489 de 
1998 y la normativa que la reglamenta.  

Parágrafo 2º. Los contenidos relacionados con la sección independiente de 
sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres serán 
orientados, en conjunto, por la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD y el Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Parágrafo 3º. La asistencia al módulo independiente de sostenibilidad ambiental y 
gestión del riesgo de desastres es requisito para la posesión del funcionario público de 
elección popular. 

Artículo 15º. Las entidades públicas estarán obligadas a incorporar en los programas 
de inducción y reinducción a servidores públicos, la información sobre prevención y 
acciones alrededor de la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del 
riesgo de desastres, según sus planes institucionales como lo contempla el Decreto 
ley 1567 de 1998 y la normativa que reglamenta la materia. 

Artículo 16º. El Gobierno nacional tendrá un plazo de doce (12) meses para la 
reglamentación y aplicación de esta ley. 

Artículo 17º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 12 de diciembre de 2023, el Proyecto de Ley No. 344 
de 2023 SENADO, No. 290 de 2022 CÁMARA ““POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA ENSEÑANZA PARA LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, según consta en el Acta No. 23, de la misma fecha. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, al Proyecto de 
Ley No. 344 de 2023 SENADO, No. 290 de 2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ESTABLECE LA ENSEÑANZA PARA LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE 
LA LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL CONGRESO”, para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 

 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 
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Gaceta número 431 - Miércoles, 17 de abril de 2024
SENADO DE LA REPÚBLICA

PONENCIAS
Informe de ponencia proyecto de ley número 266 

de 2024 Senado – y texto propuesto 152 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza. ........................................ 1

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024

Informe de ponencia para segundo debate del 
proyecto de acto legislativo y texto aprobado 
número 19 de 2024 Senado, por el cual se 
otorga la categoría de Distrito Especial Eje del 
Conocimiento al municipio de Manizales en el 
departamento de Caldas. ............................................ 1 0

Informe de ponencia positiva para segundo debate 
en la plenaria del Senado de la República, texto 
propuesto y texto aprobado del proyecto de ley 
número 344 de 2023 Senado – número 290 de 
2022 Cámara, por medio de la cual se establece la 
enseñanza para la sostenibilidad ambiental, cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres y se 
dictan otras disposiciones. ......................................... 1 4


